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PROLOGO 

La evidencia de que en el Ecuador de finales del 

Siglo XX continúan existiendo importantes grupos de 

pohl~r,i6n que no tienen accaso a los b)3lleficios que el 

Estado, como sociedad juridicamente organizada, est~ en la 

obligaci6n de prestar a todos sus habitantes, constituye 

un pormanente rpto para todas las instituciones que, de 

alguna manera, tienen responsabilidades relacionadas con 

el proceso de desarrollo del pais. 

La población rural del Ecuador ha sido, desde los 

tiempos de La Colonia, el doloroso ejemplo de eSa secular 

m",rginución, a p" .. ar dp quP permanentemente se habla de la 

lIvocación" agricola de nuestro pais y se reconoce al 

campesino ecuatoriano como el proveedor de los principales 

productos con los que se alimenta dicha poblacion. 

El Estado, a través de un sostenido e irreversible 

proceso social ha creado varias instituciones encargadas 

de satisfacer las m~s apremiantes necesidades b~sicas de 

sus habitantes, de entre las cuales, una de las de mayor 

trascendencia ha sido, sin lugar a. duda.s, el Seguro 

Social, organizado, materialmente, como el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESSl, institución que 

hoy atraviesa una de las etapas m~s criticas de sus 70 

años de existencia debido, sobre todo a sus problemas 

financieros, a sus dificultades administrativas y a su 

insuficiente cobertura. 

El presente 

aporte más en 

fortalecimiento de 

trabajo pretende constituirse en un 

el esfuerzo 

la Seguridad 

nacional 

Social en 

hacia el 

el Ecuador, 

enfocando especialmente el problema de la cobertura hacia 

ese desprotegido habitante del ~rea rural ecuatoriana: el 

c8.mpes i no w 

iv 



MECANISMOS PARA EXTENDER LA COBERTURA 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL AREA RURAL DEL ECUADOH 

CAPITULO I 

INTHODUCCION 

L.a .Justicia Social, uno de los Objetivos Nacionales 

P(!lHlarH3ntl!!~ (UNP) dol EctiJ.do Ecuül.toI'id..lI(J, dHl.fJrrnine. la 

necesidad imperiosC3. de aumentar 1 a participación de los 

grupos sociales menos favorecidos en la riqueza nacional, 

de mejorar su 

participación activa en 

nivol de vid .... 

el desa.rrollo 

prOmOV8I' 

del Eouador 

su 

y 

posibi 1 i tal' su acceso a los bienes y servicios 50ci8.186 

nacionales. 

En nURRtro pais. desde la época colonial. en lo que 

actualmente es el territorio ecuatoriano, la preocupación 

y la atención del aparato gubernamental ha estado dirigida 

fundamentalmente a satisfacer las necesidades de la 

población asentada 

espec l.pi camente, en 

descuidando. en los 

en las 

I as más 

hechos, 

áreas urbanas, 

grandes ciudades 

al hab i tante de 

del 

las 

y más 

paia. 

zonas 

rurales quien, históricamente, ha tenido que desarrollar 

su actividad vital sin la protección que el estado. del 

que es parte fundamental. está obligado a otorgarle. 

Antes de abordar el tema de la seguridad social para 

la.s á,rea.s rurales, se vuelve necesario un esfuerzo de 

unificaci6n de conceptos sobre la terminologia más 

frecuentemente ut i I i zacla en este ámbi to puesto que. el 

particular dinamismo de los fenómenos y de las ciencias 

sociales, modificél.n en diverso grado, tanto dichos 

conceptos com las estruoturas metodológicas para 
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abordarlos o aprehenderlos. 

En un« I'''lUupi lación hecha iJ. inioi06 de 1;a década el", 

los 80' SI, se citaba la definición de Biondo: "es un 

esfuerzo social unificado ~or los órganos públicoc>, para 

garantizar a los ciudadanos la 1 iberación del estado de 

necesidad económica, cuando por cualquier causa social 

vengan a fa. 1 tar las remuneraciones del trabajo, u "8 

muestran in,C::\.¡fir.ipnt,p.s r:J.I minimo vital". Por su parte, un 

e:-::-Ministro de Trabajo colombiano sostenia que "la 

seguridad social requiere que la riqueza no esté en IIIi::UIUb 

excllJsivas, si no que se reparta en bienes sociales para 

que la comunidad viva con menos angustia". 

D8scte UT} punto de vista institucionalista, se puede 

8..Begurnf' qua 108 contGJnidos dOGtri nal 85 máximos y los 

principios fundamentales en el campo de la Seguridad 

Social se encuentran en las Declaraciones y los Convenios 

adoptados en 1 as reuniunes internaciona..lo.s qU~3 se ha.n 

efectuado ~ que se seguirAn efectuando para el tratamiento 

de la problemAtica social, y particularmente. de la 

Seguridad Social. 

Si bien el término "seguridad social" en real idad ha 

suplantado las expresiones sin6nimas, especialmente en los 

paises de habla hispinica, existen y siguen siendo 

uti 1 izadas varias expresiones de sentido muy cercano, lo 

que hace bastante compleja la terminologia del tema: las 

siguientes son expresiones él.fines: bienestar, poI itic~.r 

protección social. 

"Bienestar" social es casi sinónimo de seguridad 

social, y parece corresponder al término inglés welrare, 

Sosa Larreta,Gustavo. Marco Conceptual de la Seguridad 
SociaJ.- Nimeo. lESS. Quito, 1981. 
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simplemente traducido 8.1 castellano. "Pol itica n social 

tiene a veces un sentido genérico muy amplio y, de alguna 

ma.nara, dinámico, mientras que seguI'lud.d social 85, 

relativamente, más estático y descriptivo. 'Protección" 

social tiene asimismo un significado m~s amplio, abar'cando 

programas generalmente no incluidos entro 1",,,, diver"",,, 

rRmas de la seguridad social. 

Parece més convoniente poner de manifiesto que 

B(Dguridad Gouic;d y :;;;RgurirlRd 'individual son cosas tan 

pr'6ximas que en realidad se equivalen, 0, mejor dicho, la 

seguridad social es la protección que la sociedad 

garCtntiza al individuo para atender ciertas necesidades 

individuales que normalmente el individuo no puede 

resolver por ,sus propios medios y que, cuando no son 

atendidas, repeI'eut~TI buurs 105 demás individuOD, o S'iSfil., 

sobre la misma sociedad. Es decir, que dichas necesidades 

son, en última instancia, aquellas más ligadas a las 

condiciones de vida, a los recursos que cada I-H::H'sona 

necesita para conseguir un patrón existencial que la 

sociedad considera aceptable, o sea, un patrón minimo de 

vida. 

En este punto es también necesario puntualizar que la 

seguridad social no está destinada a resolver todos 

nuestros problemas individuales y/o sociales. En realidad, 

eso no seria posible y tal vez ni siquiera conveniente. La 

seguridad social tiene sus limitaciones, y, por eso, tiene 

que operar dentro de I imites adecuados. Limites que si 

bien no son inflexibles, son, definitivamente, 

inevitables. 

Esta conciencia de las I imitaciones y el prudente 

establecimiento de limites son hoy, en nuestro pais, más 

importantes que nunca, sobre todo cuando vemos a la 
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seguridad social soi'ocada por el peso de sus 

responsabilidades. 

Resumiendo, podemos dei'inir a la seguridad social 

como el conjunto de medidas a través de las cuales la 

Gociodad busca atender ciertas necesidades ASAnniales de 

los individuos. Esas medidas tienen a su frente la 

previsi6n social, comprendiendo la asistencia de salud y 

IR RsistAnniR soniRl. Como necesidades esenciales se puede 

considerar aquellas que los individuos no pueden atender 

por sus propios medios y que, cuando no son atendida.s, 

repercuten sobre los demás individuos, y por lo mismo 

sobre la misma sociedad 2 

Sin embargo de la existencia de formas embrionarias 

de seguridad social en el pasado más remoto, conviene 

tomar como su inicio la institución de la previsión 

social, o seguros sociales, en 1.883. Esa evolución, que 

empieza con la cobertura previsional de los trabajadores 

con relaci6n de dependencia, ha permitido la inclusión de 

la virtual total idad de la población económicamente 

activa, tendiendo a ampliarse más aún, para abarcar a toda 

la población, mediante, también, programas asistenciales. 

Fue en la XXXV Coni'erencia Internacional del Trabajo, 

celebrada en 1.952, que se estableció la Norma M1nima de 

Seguridad Social 

Internacional 

siguiente: 

del 

(Convenio 

Trabajo), 

-Asistencia Médica. 

-Subsidio por Eni'ermedad. 

102 de la Organización 

la misma que abarca lo 

2._ Barroso Leite, 
Evolución y Perspectivas.
lEES, (.lui to, 1983. 

Celso. Seguridad Social: Concepto, 
En: Revista Cuestiones Sociales No.l. 
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-Desempleo. 

-Vejez. 

-Accidentes de Trabaju y Erlfwrmwdadw& Profesionales. 

-Asignaciones Familiares. 

-Maternidad. 

-Invalidez. 

-Muerte. 

La evoluci6n dR los principios R los q"R hRmoa hecho 

referencia en párrafos anteriores, determinaron, por 

ejemplo, que durante el Sexto Congreso Iberoamericano de 

Seguridad Social, celebrado en Panamá en 1.976, se 

proclamara lo que se ha denominado "Nuevo Modelo de 

Seguridad Social Participada", cuyos principios 

fundamentales se pueden resumir asil 

-Universalidad, es decir que concierne a la totalidad 

de la población. 

-Integridad y Suficiencia, o sea que las prestaciones 

respondan eficazmente a las necesidades efectivas 

del sector al que van destinadas. 

-Unidad, que trata de integrar a todas las 

instituciones que actúen en el ámbito de las 

prestaciones sociales en un Sistema Nacional de 

Seguridad Social, a fin de evitar el 

desperdicio de recursos y las desigualdades en la 

cuantia y calidad de las mencionadas prestaciones. 

-Subsidiaridad del Estado, que garantiza la función 

compensatoria en lo económico, por parte del estado, 

a través de los recursos fiscales generales. 
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-Solidaridad, entendida como la responsabilidad 

compartida por parte de todos los protagonistas del 

sistema social, y traducida fin la frase: "dol que 

más tiene con el que menos posee; del sano con el 

enfermo; del joven con el viejo; del trabajador con 

el que ha perdido su trabajo, del adulto con IOn 

nif\os". 

-Pluralismo Institucional, a fin de evitar el posible 

gigantismo de entes especializados con diversos 

fines dflntro de la gontión unitaria, en busca de 

darle mayor eficacia y coordinación al sistema. 

-Ohjfltivo Común, a fin de posi~iliLar la coordinación 

de la Seguridad Social con la politica social y 

económica del Estado. 

En la actual idad, el sistema de seguridad social 

ecuatoriano, del cual el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS) es su principal ejecutor, cuenta, 

dentro de su macroestructura, Una unidad administrativa, 

la Dirección Nacional del Seguro Social Campesino (SSC) , 

que desde 1.968 es la encargada de extender algunas de las 

prestaciones que el IESS otorga a sus afi 1 iados urbanos y 

con dependencia laboral, a los habitantes rurales del 

Ecuador. En sus 28 años de func i onam iento, el SSC ha 

incorporado a 900.000 campesinos al sistema, cifra que si 

bien en términos absolutos resulta importante, es bastante 

inferior al número total de campesinos susceptibles de ser 

incorporados. 

Cabe, finalmente, una reflexión indispensable: la 

tendencia politica vigente en la mayoria de paises 

latinoamericanos, en búsqueda de insertarse en los 
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sistemas de econom1as abiertas y de liberalización de sus 

mercados, caracteristicas fundamentales de la ideologia y 

del modelo neol ibRral J ponen on Gorio riesgu 1<;1. 

$upervj vencía de aquellas instituciones que, desde la 

óptica de esa misma pOGici6n, no ganaran rédi tos 

económicos visibles ni permiten la acelerada acumulación 

de ca.pitales, disminuyendo a.si la. posibil idad de logra.r 

una m6c oquitativa dlslr'lbución de la renta nacional. 

l.a crisis del Sistema de Seguridad Social Ecuatoriano 

(cuyan C~UDas no S81'ár¡ d8'terminadas en este trabajo por 

ser otra su finalidadl ha trascendido los limites de su 

universo de intervención y hoy se ha constituido en un 

v .. rd8d8ro pru1.JlernOl. de Estado que necesita ser resuelto 

urgentemente. El concepto de rentabilidad económica como 

producto 16~ico de las Inversiones, no puode 5er apliu"du 

8n el campo de la seguridad social. Los programas que se 

basan en la solidaridad, como el del actual Seguro Social 

Campesino, requieren un tratamiento desapasionado, técnico 

y racional que permita, de manera definitiva, garantizar 

el acceso de grandes grupos de población desatendida, a 

los beneficios de una seguridad social universal, eficaz 

y digna .. 



CAP ITULO I I 

REsurlEN __ JH~JURICO DE LA EVOLUCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ElIRA LOS HAS ITANTES DEL AREA RURAL EN EL ECUADOR. 

"Nadie duda en la actual ida_d que el Estado es una_ 

sociedad previsora y que la Seguridad Social constituye el 

mAs importante servicio públ ico del Estado Moderno. Son 

t~ntR5 lAS disciplinas que informan a la Seguridad Social, 

qUQ muchos creen que ~J;t;;l.~ ~R r.onfund8n ~nn 81 gohiprnn 

mismo de las naciones y que ninguna actividad estatal deja 

de ser Seguridad Social o de tener relación con ella. 

rrente a este amplio concepto de Seguridad Social y 

al objeto último del servicio público, poctemos analizar la 

situación del campesinado ecuatoriano a lo largo de más de 

medio siglo de Seguridad Social en el pais y encontraremos 

un paralel ismo entre el ejercicio del poder real y, por lo 

menos, cercania al poder y acceso a 105 beneficios de la 

Seguridad Social 

No faltar~n quienes sigan insistiendo cansinamente en 

aquello de que en el Ecuador no hay Seguridad Social y que 

lo qlJ8 tenemos sigue siendo un conjunto de seguros 

sociales clásicos por un instituto 

dPllominedo de Seguridad Social Para evitar que se 

t p rgiV8J'Sen nuestros criterios se~alamos que no nos 

iTlter~sarl los mecanismos did~cticos, una vez que nos han 

servido para informarrlos de los criterios hist6ricos del 

dpsarrol lo de la Seguridad Social, y que, para nosotros, 

siendo los seguros sociales los realizadores de 

clpterminRdos aspectos concretos de la Seguridad Social, 

form~n parte de ella a la vez que seflalan los caminos de 

el la y .lacia ella 8n el devenir de la sociedad. 
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Precisando este concepto, avancemos en el anál isis 

del desarrollo de nuestra Seguridad Social frente al 

UdHl~8b i rlarJu J ~ V8I'8f11Ub, pU8b, UUHlU a fi nes de 1 a déc8.d.3. de 

los a~os 20's, arranca de manera orgánica el sistema de 

Seguridad Social Ecuatoriano, con la Ley de Jubilación, 

Monteplo Civil, Ahorro y Cooperativa, y on 1.935 DO croa 

el Seguro Social Obligatorio. Anteriormente se concedlan 

pensiones a militares y servidores públicos en general, 

mediante decretof:, iH!uci8m!o "i nVi'd nr",h 185 SAf'vicios 

prestados a la patria"; obviamente, a ningún campesino se 

le reconoció beneficio parecido. 

Casi desde los inicios de nuestra Seguridad Social, 

justo es reconocerlo, desde el punto de vista legislativo 

siempre estuvo presente la idea de proteger al campesino 

y al trabajador agrlcola "n g"n"ra 1; as I tenemos la 

emisión de un timbre postal valorado en tres centavos de 

sucre para "incrementar los fondos del Seguro Socia.1 

Campesino", al amparo de un Decreto de Federico P~ez en el 

al'\o de 1.935. En 1.942, al expedirse la que podría.mos 

llamar "actual Ley del Seguro Social Obligatorio, vuelve 

a hacerse presente la preocupación legislativa al 

consignar que "en la época que Se juzgare oportuno según 

las condiciones del ambiente n".cional. " el Instituto 

Naciona.1 de Previsión Social fijar~ la modalidad de 

protección de los trabajadores agrícolas. Recién en 1.968 

el Instituto juzg6 oportuno iniciar un plan pi loto de 

protección de la Seguridad Social al campesinado 

ecuatoriano". 

Al i gua I que e I autor de I os p~rrafos anteri ores -

3._ El término campesino se uti 1 izará en este trabajo para 
identificar a las personas que viven en el área rural del 
Ecuador, tomando como tal a aquella que está por fuera de la 
jurisdicción de las cabeceras cantonales o parroquiales. 
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necesario preguntarse por qué siendo 

de campesinos y habiendo el sector 

desarpollo de nuostN's oiudades y 

proveido los pecupsos papa el ppogpeso del pais, han sido, 

sin embargo, las gentes del campo las últimas en pecibip 

los beneficios que la sociedad ecuatopiana bpinda a los 

otros sectopes. La respuesta papece obvia si se retoma lo 

afirmado en los párrafos anteriores: la Seguridad Social 

y el ejercicio real del poder o cercania la misma., ha.n 

sido los lazos indisolubles en el desarrollo de nuestra 

Seguridad Social. 

Si las primeras pensiones que la naciente Seguridad 

Social ecuatoriana pagó f'ueron para los mil itares y los 

servidores públicos fue precisamente porque en la historia 

de 1 Ecuador los mil i tares no so 1 amente que han estado 

cerca de 1 poder, si no que han const i tuido "e 1 poder 

mismo"; mal podian, entonces, estar al margen de la 

Seguridad Social. Parecida fue la situación de los 

empleados públicos pues, asi como a ningún gobepnante le 

interesaba tener confl ictos con la institución armada, 

tampoco convenia pelé~rse con la burocracia puesto que los 

secretos de la. administración públ ica son manejados por 

los burócratas, y en mucho depende el ejercicio del poder 

de su colaboración; por lo tanto, también fueron de los/ 

primeros en acceder a los beneficios de la Segurida.d 

Social. 

Es a partir de 1.937, y, definitivamente de 1.942, 

que la Seguridad Social Ecuatoriana comienza a proteger a 

los sectores asalariados, pero citadinos, industriales. 

Para ese entonces el movimiento obrero habia alcanzado un 

notable desarrollo, se habia convertido en un factor real 

de poder -luego de su trágico bautizo de sangre en 1.922-

y no podia seguir siendo ignorado por los poI iticos 
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ecua.to r i 2.no s. 

Como aS81ura Rocha Romoro, gobornndoD ccmc hBbiBmo~ 

sido desde los inicios de lB. Repúbl iea, por las clases 

t~rrateniontos, en un país dirigido por 5e~ore5 feudales, 

en el que la ciudadania estaba condicionada inicialmente 

al hectareaje de la propiedad territorial y a su 

Vé;(l UI'ovi6f1 en pesos para 1 uego tra.nsformarse en el odioso 

I1 saber leer y escribir" -que fue requisito 

discriminatorio, injusto y acanallante, P\lAsto que la ~ran 

mFlsa Cd.HlfJ8birl¿, antes marginada por la pobreza, luego 

seria, por lo mismo, la más alejada del alfabeto-, la 

sociedad dirigida por terratenientes negaba la instrucci6n 

~~biu~ cl HU peonada y le negaba el derecho a participar en 

la politlca nacional por no saber leer y escribir (11. 

2.1. PERIODO ~.926-1.966 

Si bien eS cierto que hasta antes de 1.923 eran los 

militares los únicos ecuatorianos que gozaban de pensiones 

d8 retirc y mcntepio y que en dicho a~o se promulgó la Ley 

que establecia el pago de jubilaciones al magisterio del 

pais (RO No. 905, de 23.10.191, bien puede afirmarse que 

es con la. expedición de la. "Ley de Jubilación, Montepio 

Civil, Ahorro y Ccoperativa", expedida por el gobierno del 

Dr. Isidro Ayora el El de Marzo de 1.92El (RO No. 591, de 

28.03.13) que nace el :sistema del "seguro social n en el 

Ecuador al extender, a tra.vés de la naciente Caja de 

Pensiones, la protección a todos los empleados públicos y 

bancarios del pais y a todas aquellas personas que 

quisieran gozar de los beneficios en ella contemplados -

excepto del fondo mortuorio y cooperativa-, mediante el 

establecimiento previo de una renta anual imponible sobre 

la que se calcularian los descuentos para jubilación y 

, 
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ahorro (2). 

Durante 105 a\'ios que siguieron a la expedición de 

esta ley se produjeron algunos acontecimientos que, vistos 

retrospectivamente, se relacionan con una inicial 

aproximación de la atención ciudadana. hacia el sector 

indigena y campesino: la organización de los primeros 

sindicatos campesinos en las poblaciones de Pesillo, La 

Ghimba. Moyurco, y en Milagro (1.930); la división del 

Partido Socialista Ecuatoriano y la constitución del 

Partido Comunista del ~cuador (l.Y~l); la aparición de la 

novela Huasipungo (1.934). 

La década de los a\'ios ~0' s caracteri zada por su 

turbulencia politica interna y por 

cambios del mercado internacional 

los preocupantes 

que incidieron 

negativamente en la economía ecuatoriana, 

gobernantes Isidro Ayora, Luis Larrea 

vio pasar a 14 

Alba, Alfredo 

Baquerizo Moreno, Alberto Guerrero Martinez, Juan de Dios 

Martinez Mera, Abelardo Montalvo, José M. Velasco lbarra, 

Antonio Pons, Federico P6ez, Alberto Enriquez Gallo, José 

Ma. Borrero, Aurelio Mosquera Narv6ez, Carlos Arroyo Del 

Rio y Andrés F. Córdova), y fue también testigo de la 

expedición de trascendentales leyes para la vida politica, 

económica y social del Ecuador. Asi, el 2 de Octubre de 

1.935. mediante Decreto Supremo No. 12 se expide la Ley 

del Seguro Genera.l Obligatorio que crea el Instituto 

Nacional de Previsión (que entraria en funcionamiento el 

10. de Mayo de 1.936); se promulga el Código del Trabajo 

mediante Decreto-Ley No. 210 (36.06.05), con lo que la 

semana laboral se reduce a 44 horas, y se aprueba también 

la Ley de Organización y Régimen de Comunas (3). 

Es precisamente dentro de la Ley del Seguro General 
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Obl igatorio expedida durante el 

Federico Páez -Encargado del 

gobierno del Ingeniero 

Mando Supremo- que se 

inoluyon lno primoras disposiciones legales destinadas a 

proteger a la población campesina con los beneficios de la 

naciente Seguridad Social. Efectivamente, a través de su 

articulo 12 se asigna al Instituto Nacional de Previsión 

los recursos "pari3. el incremento del Seguro Socia.l del 

Ubrera y del Campesino", y establece la creación de un 

timbre especial de correos qua SR o8nom.i nará "SAguro 

.soclc:\J GarnpR8i no", con un valor de 3 centavos de 5UC1"8 

(Decreto Supremo No~ 

36.01.13). 

le, publicado en HU No el, de 

Previamente, y en cumpl imiento de la misma ley, 

expedid8. mediante Decreto Supremo No.12 (RO No. 10, de 

3!O.10.0fl), a finales de 1.935, y, amparado por la 

recientemente expedida Ley del Seguro General Obligatorio, 

se habla expedido el Decreto Supremo No. 467 (RO No. 29, 

de 35.11.(1) que disponia la emisión de los aludidos 

timbres postales. 

Casi-de manera inmediata, y durante el mismo mandato 

del Ingeniero Páez, se expide el Decreto No. 62 (RO No. 

235, de 36.07.(9) con el que se aprobó la ordenanza sobre 

1 El. Ley de Misiones Sociales, destinada a proteger a.l 

campesino a través del Seguro Social. Esta ordenanza que 

se basó en una propuesta hecha por el Dr. Carlos Andrade 

M"rln en 1.944, fue impuls".da, durante el gobierno de 

Federico Páez por el Dr. Pablo Arturo Suárez, y constituye 

en 1" realidad uno de los más importantes esfuerzos hechos 

para incorporar al campesino a la protección de la 

Segurid"d Social. Lamentablemente nunca 1 legó a ponerse en 

práctica pues no se le asignaron los recursos necesarios 

para su operaci6n. 
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Según Jorge Núñez4 , "nadie podia negar, para 

entonces, que la aplicación del seguro ·campesino 

constituia un aspecto delicado y de enorme significación, 

que demandaba cAlculas exactos y un serio estudio de los 

problemas del medio rural ecuatoriano", pero fue, recién 

en 1.945 cuando se trató de organizar centros médicos en 

las zonas rurales. Una nueva Ordenanza derogó a la 

anterior y permitió el establecimiento de cuatro centros 

médicos que, de acuerdo con las reforGnoias disponibles, 

funcionaron hasta 1.950, ,,\'in qUA, 

desafortunadamente, dejaron de existir. 

Es en este mismo convulsionado periodo que, mediante 

Decreto Supremo No. 63 se crea la Caja del Seguro (cuyos 

estatutos se aprobaron en r1arzo de 1.937), destinada a 

protogor a los empleados privados y obreros, y en el mismo 

dRcr'eto se dispone que el 10% de las recaudaciones de las 

tasas por servicios de correos incrementen los fondos para 

el Seguro Social Campesino. 

Durante la década de los 40's se producen al menos 

tres acontecimientos que deben ser destacados dentro de la 

historia de la incorporación de la población rural al 

Seguro Social: el primero de ellos -y con seguridad el mAs 

importante- es la. expedición, durante el gobierno del 

doctor Carlos Alberto Arroyo del Rio, de la nueva Ley del 

Seguro Social Obligatorio mediante el Decreto No. 1179 de 

Jul io de 1.942, que introducia alguna.s reformas en el 

É>.mbi to de las prestaciones, de los recursos, los 

asegur'a.dos obligatorios, la organización, el 

las inversiones y la jurisdicción y funcionamiento, 

procedimientos, y abria la puerta a la instauración 

posterior del seguro para los campesinos al establecer que 

•. - Núñez, Jorge.- El Segura de las Campesinas y Artesanas. 
en: Historia del Seguro Social Ecuatoriano.- lESS. Quito, 1.992 
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el Instituto Nacional de Previsión, en la época que 

juzgare oportuna, según las condiciones del ambiente 

nacional y dQspués de vorificados los estudios y cáleulos 

necesarios, fijará, previa aprobación del Presidente de la 

Repúbl ica, tanto las modal idades J.l8cul iares del Seguro 

Social de los Trabajadores Agricolas, de los trabajadores 

del servicio doméstico, de los ocasionales y temporales, 

y de IOb tI'eIlJ"dadores a domicilio, como la fecha en que 

comience a regir este Seguro Social Obligatorio especial 

para los citados trabajador86~.". 

El segundo de esos acontecimientos es la realización 

de la Primera Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social, efeuLu~d~ en el mes de Septiembre en Santiago de 

Chile, cuya Resolución Número 9 establece que "es urgente 

la ampliación del Seguro Social a los tr~b~jadoreG 

agricolas". 

Y, finalmente, el tercero de ellos, es la puesta en 

funcionamiento de los cuatro centros médicos -a los que ya 

nos hemos referido en párrafos anteriores- en zonas 

rurales aledañas a Quito (en las parroquias rurales de 

Cumbayá, Pomasqui, Calderón y Nayón), destinados a atender 

con acciones en medicina preventiva, curativa y con 

trab".jos de investigación, a la población campesina a 

través del Seguro Socia.l (4). 

Como un dato referencial interesante, debe destacarse 

que en Diciembre de este año (1.9'18), la Asamb 1 e". de l ... s 

f\J".ciones Unidas, incluyó a la Segurida.d Social en la 

Declaración de los Derechos Humanos. 

La década de los 50's, con sU relativa estabilidad 

institucional democrática (se sucedieron tres periodos 

presidenciales sin interrupción) permitió algunos 
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significativos avances en el esfuerzo nacional por 

incorporar a los campesinos al desarrollo a través de la 

segur i dad son i" l. Es as i como el 13 de Feur8r'o de 1.950 

(presidencia de don Galo Plaza Lasso) se crea el Servicio 

Amhulante Rural de Extensión Cultural, cuya finalidad fue 

"elevar los niveles de vida de la población campesina, con 

servicios de atención médica y promoción de la higiene". 

Durante este mismo periodo gubernamental, y mediante 

Decreto Ejecutivo No. 1631, de Agosto 15 de 1.951 (RO No. 

923, de 51.11.24), se crea el Departamento de ProtRnnión 

al Campesinydo, adscrito al Ministerio de Previsión Social 

y Traba,io. 

El doctor José Maria Velasco Ibarra, como Presidente 

Constitucional crea, en 1.954 el Programa Andino, adscrito 

al f1inisterio dA Previsión Social e impul&Yuo por la 

Organización de las Naciones Unidas. Y, dos al'los más 

tarde, en Enero de 1.956, inicia sus actividades en el 

Ecuador la Misión Andina de la ONU, teniendo como 

objetivos la promoción y el mejoramiento de las 

comunidades campesinas, a través del trabajo coordinado 

con el Gobierno Nacional y la Organización Internacional 

del Trabajo. El trabajo con la Misión Andina bien puede 

afirmarse que sentó uno de 105 pilares más sólidos para la 

futura extensión de la seguridad social, aportó con 

información y estudios relacionados con la vida, la 

situación de salud y la organización de las comunidades 

indigenas -especialmente de la provincia de Chimborazo

( 5 ) • 

La continuidad de la labor pudo garantizarse con la 

expedición del Decreto Ejecutivo No. 137, de 25 de 

Septiembre de 1.956 (RO No. 47, de 56.10.27) en que se 

crea un Comité Ejecutivo para el desarrollo de un Programa 

de "Integración Cultural, Social y Económica del Campesino 
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a la vida nacional", conformado por el Subsecretario del 

Ministerio de Previsión Social y delegados de los 

Ministerios de Educación, Euutlumi ... , Ol,,''''''' pú1.Jl iua", y úe la 

Dirección General de Sanidad. 

En la década de los 60's se vuelve a la vieja 

ca.racteristica poI itica ecuatoriana de la inestabil idad 

institucional (7 jefes de Estado en 10 al'los: Dr. Camilo 

Pon"8 F.nrjqu8z, Dr. José Ma. Velasco lbarra, Dr. Carlos 

Jul io Arosemena Monroy, Alm. Ramón Castro Jijón, Don 

Clemente Yerovi lndaburu, Dr. Otto Arosemena Gómez, Dr. 

José Ma. Velasco lbarra). y, paradójicamente es en esta 

déca.da, llena de acontecimientos poI iticos trascendentes 

en el ámbito mundial y especialmente latinoamericano, 

cuando los esfuerzos de integración de los camp~sinos al 

proceso de desarrollo tiene mayores logros. 

Es en esta década que mediante el Decreto Supremo No. 

517, de Septiembre 19 de 1.963, se fusionan las Cajas de 

Previsión (de Pensiones y del Seguro) y se conforma la 

Caja Nacional del Seguro Social. A través del Artículo 

5to. de este decreto se dispone al Instituto Nacional de 

Previsión ampliar y extender el régimen del Seguro social 

Obligatorio a los Trabajadores Agrícolas. 

El gobierno militar, 

internacionales vigentes 

coherente 

en esa 

con 1 as 

década, 

políticas 

en parte 

presionado por la necesidad de implantar urgentemente la 

lucha anticomunista de moda en el continente, y en parte 

también -es justo reconocerlo- por su clara tendencia de 

extender la protección estatal hacia las poblaciones 

rurales del país, tradicionalmente abandonadas de la 

atención gubernamental, emitió otras disposiciones y leyes 

que intentaban integrar al campesino a la vida nacional a 

la vez que apaciguaban un tanto sus ánimos en busca de 
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reivindicaciones que hist6rioamente le hablan sido 

negadas. Se promulga asl la Ley de Reforma Agraria (Julio 

1\ de 1.964), Y S8 concedw pwrsonerla jurldica a la Misión 

ejecutor del Programa Andina del Ecuador, organismo 

Nacionnl de Desarrollu Rural del gobierno militar. 

Es en 1.966, precisamente al dla siguiente de haber 

sidu depuE;1sta la Junta Mil itar de Gobierno, y siendo 

PresidElnte Interino don C¡RmRnte Y"rovi Indaburu, que wl 

Instituto Nacional de Previsión dictó la Ordenanza A-29, 

ell Id que se establecen las normaS y programas para la 

incorporación progresiva y por etapas del campesino al 

Seguro Social. Y pocas semanaS más tarde (el 5 de 

Octubre), se expide el Decreto Supremo 1212 en cuyo 

artículo 27 se le da un plazo de 150 dlas al Instituto 

Nacional de PrRvisi6n parn que extienda a los trabajadores 

agricolas un seguro compatible con su modalidad de 

t ra.ba.jo. 

Al finalizar este periodo, siendo ya Presidente 

Constitucional de la Repúbl ica el doctor Otto Arosemena 

Gómez, en Junio de 1.967, y mediante Decreto No. 084, la 

Asamblea Nacional Constituyente creó el Ministerio de 

Sal ud Públ ica, destinado a ordenar el sector de 

en el Ecuador y a posibilitar la atención 

la salud 

de 1 a.s 

necesidades de sal ud más apremiantes de la pobl ación, 

especialmente la de aquella más desprotegida (6). 

2.2. PERIODO 1.966 - 1.961 

Este es, en realidad, la época en la que la población 

rural del país vi6 llegar, con desconfianza, escéptica 

casi, la protección de la seguridad social hasta apartadas 

regiones nunca antes atendidas por institución alguna. El 
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primer8.s ma..nifestaciones de la. 

efectivizada en acciones 

beneficio de las familiaa del 

Habia en esa época, en toda la América Latina, un 

volcamiento de los poderes estatales hacia los programas 

y acciones tendientes a mejorar las condiciones de vida de 

In:.=; pohli'J.dor8s rural8s. Esto se mnnifissta claramente por 

R,iemplo durante IR c",l",brRc;ón ct", IR VIII ConfAren";R 

Iberoamericana de Seguridad Social (P".namá, Febrero 15), 

en la que se enfatizi". la necesidad de proteger a los 

trabajadores agricolas. 

En el tema especifico materia de este trabajo, bien 

puede afirmarse que es precisamente el a\'io 1.965 uno de 

los de mayor importancia dentro de todo el proceso puesto 

que es en esta época cuando se dan los siguientes hechos 

dignos de ser relevados: 

El 15 de Junio se firmó en Madrid el Acuerdo de 

Cooperación Técnica en Segurida.d Social Campesina entre el 

Instituto Nacional de Previsión del Ecuador y la 

OrganizRción Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) Es 

dentro del marco de este Acuerdo que una misión de la OISS 

arribó al Ecuador, y, conjuntamente con técnicos 

ecuatorianos,"recorri6 las comunas campesinas que habian 

sido estudiadas y escogidas, y encontrándolas idóneas 

después del anélisis efectuado, basándose en datos socio

económicos, estadisticos y contables, resolvieron elegir 

cuatro comunas para el ensayo: dos de la sierra: Guabug en 

Gh i rnborazo y Yanayacu en 1 mbabura; y dos de 1 a cos ta.: 

Palmar en Guayas, y La Pila en Manabi"(7). 

En bi".se al informe presenta.do por esta comisi6n 
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mixta., el In:;;tituto Na.cional de 

Re:;;olución A-91 (Agosto 26 de 1.966) 

Piloto del Seguro Social Campesino", 

Previsión emitió la 

que aprobó un "Plan 

disenado tomando en 

consideración las mAs importantes caracterlsticas del 

grupo a ser protegido, como eran: carecer de vinculación 

de tipo laboral con empresas u otros organismos; limitados 

recursos económicos; carencia de infraestructura para la 

prestación de servicios; insuficiencia de recursos 

¡'UHldtlUS; dispersión d., un gran pOl'contajo de la pobla.ción 

o incertidumbre y doscor.fiar.za por pArte de 

campesina hacia el nuevo programa, entre 

carácter de voluntario facilitó el proceso 

lA población 

otras. El 

inicial de 

incorporación, y, a fin de contro.rrs8ta.f' la. ta.n 

controvsrtid8. figura del "paternal ismo estatal" J el INP 

decidió establecer una cotización simbólica de SI. 11.00 

(onc8 Bueras) mensuales por familia, valor que debla ser 

recaudado a. través de los representantes de 1 a 

organización comunal: el cabildo. 

Los cambios politicos sucedidos en aquellos precisos 

dlas, no impidieron la puesta en marcha del denominado 

·Plan Piloto del Seguro Social Campesino". Al finalizar el 

mes de Agosto de 1.966, terminaba el gobierno del Doctor 

ot to Arosemena Gómez y se incorporaban 1 as comunas de 

Pa.lmar y La Pila. Yal iniciarse el mes de Septiembre, se 

inició el nuevo gobierno del Doctor José Maria Velasco 

Ibarra y se incorporaron las comunidades de Guabug y 

Yanayacu. El plan pi loto arrancó brindando protección a 

611 familias campesinas que agrupaban a 2.523 habitantes 

elel área rural elel pals, atendidos a través de cuatro 

"dispensarios comunales" en los que se brindaban las 

siguientes prestaciones: 

-por enfermedad 

-por ma terniela.eI 
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-jubilación por invalidez total y permanente 

-auxilio para funerales 

Durante los 13 allos de este periodo se produjeron 

~Igunos hechos r8lacionados con el largo proceso de 

extensión de cobertura, de entre los cuales es pertinente 

resaltar la creación de la Comisión de Estudios y 

Aplicaci6n del Seguro Social Agrícola (Ordenanza A-99 del 

lNP, de 68.09.23); la de"aparinión d91 Instituto Naoional 

de Previsión mediante la expedición del Decreto Supremu 

Nu. 9 de Junio "él de 1.970 y el nacimiento del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, creado, de igual 

manera, mediante Decreto Supremo No. 40, expedido por el 

Dr. Velasco Ibarra, quien se habia proclamado Dictador un 

mes atrás. 

y dos aftas mAs tarde, el 3 de Octubre de 1972, en 

plena dictadura militar (el Dr. Velasco habia sido 

depuesto el 15 de Febrero por un golpe de estado), el 

nuevo organismo rector de la seguridad social, el Consejo 

Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

emitió la Resolución No. 71, creando la. Comisión de 

Estudios y Apl icación del Seguro de los Trabajadores 

AgI'icolas. Es durante el gobierno del General Guillermo 

Rodríguez Lara que la incipiente acción inicial del Seguro 

Social Campesino toma gI'an impulso gracias a la expedición 

del Decreto Supremo No. 307 (73.03.27) que disponía la 

progI'esiva extensión del Seguro Campesino mediante la 

ejecución de tres etapas que permitirían, inicialmente, la 

incorporación de las comunas jurídicamente establecidas, 

luego las cooperativas agI'lcolas, y, finalmente, los 

trabajadores agricolas asalariados. Se fijó entonces , una 

cotizaci6n familiar de 20 Gucres mensuales, una pensión de 

jubilación de 450 sucres mensuales, y una ayuda pa.ra 

funsf'8188 de 600 Gucres. 
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Amparado por el Decreto Supremo No. 307, el Consejo 

Superior del IESS expidió el Reglamento de Apl icación del 

Plan f'i loto y creó la Secretaria Ej",eutiva rj", Apl ie"wi6n 

de dicho plan (Resolución No. 113, de 73.12.19). En 1.979 

se inicia la atenciórl udurltológica en las propias unidades 

del Seguro Social Campesino, y, finalmente, mediante una 

nueva resolución del Consejo Superior, se crea la Divisi6n 

Nacional del Seguro Social Campesino y cuatro Centros 

Rer,ionalo(¡¡ on Quito, Guay"'qu i 1 , y Amb"tn 

(Resolución Nn. 413, de 81.03.(9). Para ese entonces el 

Seguro Campesino ya contaba con 110.000 personas 

protegidas, equivalentes a 20.800 familias, que se 

atendian en 101 Dispensarios Comunales. 

2.3. PERIODO 1.981 - 1.995 

Si bien eS cierto que gracias al tantas Veces aludido 

Decreto Supl'"mo el Seguro Social Campesino contaba con 

financiamiento suficiente para sU expansión hasta llegar 

poner en funcionamiento 100 nuevos di spensa.r i os 

comunales', también es verda.d que la prestación por 

enfermedad iba adquiriendo mayor relevancia dentro de la 

imagen del Seguro Campesino entre las comunidades 

afi 1 ladas y que dicha prestación, incluyendo la atención 

odonto 1 óg ica demandaba cada. vez más recursos de indo I e 

económico para su funcionamiento. 

Concomita.ntemente, con la final izaci6n del largo 

periodo dictatorial y el advenimiento de la democracia en 

1.979, se propiciaron las condiciones politicas necesarias 

'.- Nediante este Decreto se asegllraban 42'(!J(!J(!J.(!J(!J(!J de sucres 
para su operación durante el quinquenio 1.973-1.977. y se 
establec!a que "en adelante la contribución fiscal no pod!a ser 
inferior a 15'000.000 de sucres anuales para posibilita.r la 
continuación de la aplicación del plan". 
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para que el 20 de Noviembre de 1.981, la Cámara Nacional 

de Representantes expida la Ley de Extensión del Seguro 

Sucio.1 CCl.IlI¡J8binu (RO Nu. 124, de 81.11.20) en la que se 

fijaban de manera definitiva los recursos que, de acuerdo 

con los estudios existentes, serian necesarios para 

incorporar a 

sistema. Esta 

1'000.000 

Ley, que 

reproduce integramente 

do 

por 

como 

campesinos al ya 

su trascendencia 

anexo a este 

probado 

se la 

trabajo, 

establece que n para el finanniamiAntn dR IRS rrRfit~ninnR~ 

SR p, 1 PVi'. p,n .1 % los aportes al I ESS, prorrateados as i : 

0.00% al é.stado; 0.00% a los asalariados afil iados al 

régimen del seguro social; y, 0.35 a los empleadores". Se 

fijó también el aporte mensual de los jefes de familia 

afi liados, en un monto equivalente al 1% del salario 

minimo vital de los trabajadores en general. Se daba paso 

asi a la material izaci6n de uno de los m¡j.s importantes 

principios doctrinarios de la Seguridad Social: el de la 

solidaridad. 

Cinco anos más tarde (Mayo de 1.986), el Congreso Nacional 

expide el Decreto-Ley No. 21 "Reformas a la Ley del Seguro 

.social Obl iga.torio y a la Ley de Extensión del Seguro 

Social Campesino· y crea el Seguro Obligatorio del 

Trabajador Agricola, en un renovado intento de extender la 

cobertura de la seguridad social hacia un importante 

sector de población que, por tener dependencia patronal no 

podia ser atendido por el Seguro Social Campesino. Para 

este tipo especial de trabajadores, se creó un sistema 

dirferente de aportación y de prestaciones, que lo 

asemejaban más al tradicional afiliado al Seguro General. 

Las prestaciones por enfermedad y las jubilaciones 

por vejez y por inval idez total y permanente se 

constituye~on, en ese orden, en los pri nc i pa.1 es 

"atractivos" que el sistema ofrecia a los campesinos del 
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p8is. Esta es una premisa que debe ser tenida siempre 

cuando se 

des~celeraci6n de 18.s 

intente explicar 

anuales do 

la evidente 

poblélcional (afi 1 iados) experimentada en el úl timo 

Cuadro No. 1. 
AF ILlADOS AL SEGURO SOCIAL CllflP("!;;INO 1.9B0-1.99[¡ 

~~~~~==~~~=~============================================== 

Aílos Pobo Rural Afl11 ... dus Cobortura 
-------~----_._- ------------------------------------------

1 .91391 l~'~~1;.~.¿18 1(.')1.000 2.GO % 

1..9131 4'254.717 111. 522 2.62 % 
1 .9132 1<'299.512 120.516 2.80 % 
1 .9133 1¡'344.563 189.039 4.35 % 
1.!=lFl/¡ I¡' 357 . 826 304.761 6.95 % 
1.985 I¡' '127 .25fl 389.tJ0o 8.80 % 
t .956 /~ 1 1~82. 80l~ 431.911 9.68 % 
1 .91'n I~ '48[5.832 472.305 10.51 % 
1.Yfjfj 1\ t 520. L~l!3 517.463 1 1 . 4.3 % 
J .989 '¡' 55 /1. 6,391 5'\8.851 12.05 % 
1 .9 CJOl I¡' 580.552 512.245 13.37 % 

1 ." '3 1 1¡'6I<H.101 712.366 15,1+ 7 ~ 

'" J .992 1~'625.227 756.410 7.00 % 
t.993 11' 6/¡/¡ .0'¡9 806.853 17.37 % 
1. 99 /¡ 1¡'660.685 868.2.t6 18.63 % 
.1 .995 11' 675.000 886.667 19.0(0 % 

=~====================================================== 

Fuente: Estadisticas SSG 
Elaboración: Barreiro, Pedro l. 

q\linquenio. Las dificultades de orden administrativo que 

télnr.o el Seguro Social Campesino cuanto el lnstituto 

Ecu8tOJ'iano de Seguridad Social debieron enfrentar para 

adquirir medicamentos y otros ins1lmos necesarios para el 

ol:org2miento dR la prestación por enfermedad, desembocaron 

en unR c8.rencia cr0tlica de dichos e..rticulos, situa.ción que 

'Jol vi6 poco eficaces a sus disp8nsarios comunales pi3.ra 

rpSPQflder '" lBS cr8cientes necesidades y demandas de 1<3, 

publ~Gi0n afiliada y gener6, un justificado escepticismo 

y, erl ~lgurl~s ~portunid8d8s, hasta manifiestos rechazos y 

cuestionamientos a todo el sistema. 
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Cuadro No. 2 
POBLACION JUBILADA DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

Ario INVALIDEZ VEJEZ TOTAL 

1.90Lf 74 1.200 1.362 
1.905 72 1. 566 1.630 
1.906 71 1.034 1. 905 
1.907 72 2.146 2.210 
1.900 09 2.110 2.157 
1.909 66 2.136 2.202 
1.990 7 Lf 2.168 2.242 
1.991 07 2.339 2.426 
1.Sn;¿~ 91 2.66'1 2.755 
1.993 109 3.420 3.529 
1. 994 137 4.100 4.237 

======================================================== 
Fuente: Estadlsticas SSC 
EI~burac16n: Barrelro, Pedro l. 



CAP lTULO I I I 

SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

E~.B1L.¡"_OS_ HAB lTAr>IT¡;;S RURALES DEL ECUADOR 

3.1. DISTRIBUCION ESPACIAL DE LA POBLACION 1.968-

1.995 

En el proceso de distribución de la población 

ecuatoriana existe una combinación de tendencias 

concentradoras con una ampl iación de los hor:i Z()lll.P.S (1~ 

ocupaoión territorial. Si bien se advierte que sólo trs 

provincias (Guayas, 

ID mite>d (55%) do 

Pichincha y Manabi) concentran más de 

le> pobl<loión ne>cional, esto no ha 

impedido la apertura de áreas despobladas hacia las cuales 

se han ido desplegando un creciente número de efectivos 

d8mográficos. La región amazónica, por ejemplo, con 48 % 

d!?l territorio nacional, mul tipl icó por ocho su número de 

habitantes entre 1.950 y 1990. 

Como expresión sintética, aunque abstracta, de la 

mayor intensidad en la ocupaciónm del espacio nacional, la 

densidad media de la población del Ecuador, se tripl icó 

entre 1.950 y 1.990, al pasar de 12.4 hab/km2 a 37.7 

hab/km2, siendo esta magnitud la más alta de todos los 

paises sudamerica.nos. En todo caso, la densidad media 

nmacional oculta tras de si una fuerte dispersión entre 

las densidades demográfioas provinciales, 

desde 1.2 hab/km2 en Galápagos hasta 

cuyo rango 

136 hab/kmZ 

va 

en 

Pichincha. Como en general, el ritmo de crecimiento 

demográfico ha sido mayor en las provincias con densidades 

más elevada.s, el panorama que se observa hacia 1.990 

revela diferencias m~s acentuadas que en los a~os 

precedentes. Por fin, dado que la densidad demogrAfica es 

apenas una razón entre dos oantidades brutas, ella es 

inoapaz de reflejar o de medir una relación tan compleja 
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como la ivolucrada en la noción de presión de población 

sobre recursos. 

Uno de los rasgos sociodemogréficos distintivos del 

pais, es su relativamente elevado grado de urbanización. 

En 1.950, s610 25 de cada 100 ecuatorianos resid!an en 

centros urbanos; hacia 1.990, en cambio, 55% de la 

población fue clasificada cama urbana. 

Si bion 01 grv.do de urbanización del Ecuador se ha. 

ido acentuando con el transcurso del tiempo, el ritmo de 

aumento de esa proporción, o tasa de urbanización, ha 

sufrido alteraciones. Presentó una importante aceleración 

entre los años 1.930 y 1.960, cuando el crecimiento de la 

población total fue propulsado por el intenso descenso de 

la mortal idad; sin embargo, una voz aloanzado un mayor 

porcentaje de población urbana (40% alrededor de 1.970), 

el ritmo de incremento del grado de urbanización perdió 

impulso, 

tendencia 

cuando se hizo manifiesta entre la población, la 

hacia. una rteducci6n de la fecundidad, cuyos 

primeros sintomas e intensidades se presentaron justamente 

dentro de los contextos urbanos. En todo caso, dado el ya 

elevado porcenta.je urbano de la población del pa.!s, no 

debiera asombrar que la tasa de urbanizaci6n se muestre 

declinante en las dos últimas décadas del presente siglo. 

Si el aumento en porcentaje 

ecuatoriana ha sido notable, 

urbano de la población 

las cifras absolutas 

parecieran ser aún más impresionantes. En efecto, el 

número de habitantes urbanos aumentó de 956.000 en 1.950, 

a 2 millones 361 mil en 1.970, y a 5 millones 654 mil en 

1.990, casi seis veces la cirra inicial. 

Cuando el ritmo de aumento de 1 porcentaje urbano o 

tasa de urbanización, tendió a disminuir o estabilizarse 
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a partir de 1.960, otra faceta del proceso se hizo más 

gravitante: el incremento poblacional urbano cobró mayores 

proporciones que sI crecimiento demográfico total; él,si, 

entre 1.970 y 1.980, el 69% del incremento de la población 

ecuatoriana, fue "absorbido" por el área urbana; y, entre 

1.9130 Y 1.990, la absorción llegó ya al 84%. Una 

p~rsppctiva difersnte, aunque complementaria, se obtiene 

~Ilandn Fe obsprva lo oOlJrrido con la población rur~l. No 

fltJst;:¡ntp que, en general, ésta ha. presenta.do tasa,s de 

(~r'C'cimi.nTlto n"tupa} r.:uporioroc. o. luLo do c.u contru.pnrto 

Ilro?n;::!. el impacto erosivo ocasionado por la migración neta 

y la reclasificación de localidades (nuevas 

cantonizaciones) ha mermado severamente su potencial 

dJ?mográfico. 

CU/lDRO No. 3 
GRADO Y TASAS DE URBANIZACION 

1.930·-1.990 

Afio Grado de 
Urbaniza.ción % 

Tasa de Urbanización* 

1.930 22.0 
1.940 25.0 
1.950 2éL5 
1.960 34.0 
1.970 39.5 
1.980 47.1 
1.990 55.4 

Periodo 

1.930-1+0 
1.940-50 
1.950-60 
1.960-70 
1.970-80 
1.980-90 

Tasa 
(xl.000) 

12.13 
13. 1 
17.6 
15.0 
17.6 
16.2 

==~======~============~================================= 

*Tasa media anual de crecimiento del g ra.d o de 
u r ba n i zac ión . 
Fuente: INEC, CONADE, CELADE (1.993) 
Tomado de: 
principales 
CEPAR-1 .993 

Dinámica pobl acional del Ecuador y sus 
repercusiones en el desarrol lo socioeconómico, 

A raiz dE' 1.3.5 tendencias sef'lalada.s, los habitantes 

rllra.les del EC1...1ador se han acrecentado de modo modesto: de 
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2 millones 422 mil en 1.950, aumentaron a 3 millones 609 

mil en 1.970, y llegaron a 4 millones 580 mil en 1.990, 

dando cUEHlta de un 89% de aumento demográfico total del 

Ecuador durante los últimos cuarenta anos. A escala 

nacional la población rural durante la década de los 80' 

presenta una relativa estabilidad en cuanto a su magnitud 

absoluta; en promedio, su tasa de crecimiento apenas llegó 

al 0.8% promedio anual. 

Tradicionalmonte se ha dicho que la existelncia de 

medianos y grandes núcleos de concentración de la 

población es un atributo marcado de la urbanización en el 

Ecuador, y que su ritmo de expansión es incesante. Algunas 

cifras paree ieran corroborar esta aseverac i ón, pero al 

hacer una anAl iBis de los antecedentes más recientes 

pareceria que la misma s610 

1.950 el Ecuador contaba 

tiene parte de verdad. Hacia 

con dos ciudades de más de 

100.000 habitantes (Quito y Guayaquil); veinticuatro anos 

después su número habia llegado a tres, y en 1.990 se 

elevé' a 6 (Gua.yaquil, Quito, Cuenca, Machala, Portoviejo 

y Amba.to). La población de estos centros se acrec8ntó, El, 

In largo de cuarenta anos, desde 469.000 a 3'206.000. Por 

otr'a pa.rte, sólo para 1.990 habia dos ciudades (Quito y 

GuayElqui 1) con má.s de un mi 11 ón de habitantes cada una, 

q'-'8 concentra.ban 2'609.000 personas. 

Ahora. biRn, si se considera.. la evolución de las 

local idrldes de mediano y gran tamano (de 100.000 

habitantes o másl a lo largo del tiempo se advierte que el 

crecimiento demográfico de las mismas ha ido perdiendo 

vigor, mostrándose menos dinámicas que las otras que 

int.egr8.n el sistema urbano llE\cional. De ese modo, al toma.!"' 

I?n CUAnta el ritmo de cambio de las seis ciudades que 

""P"'f'C'11 la b8.rI'era de los 100.000 habita.ntes en 1.990, se 

arreci~ que su tasa de incr8mento medio anual descendió 
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del '+8 por mi 1 entre 1.950 y 1.974, al 37 por mi 1 entre 

1.974 y 1.990. Por efecto de este comportamiento, aquel las 

ciudades han mantenido casi constante la proporción de 

población urbana y que representa entre el 60% y 6 Lf%, 

aunque 

dentro 

también es real que han aumentado su 

de la población total, desde el 18 

gravitación 

al 33%. La 

cteRaceleraci6n del crecimiento de Quito y Guayaquil que ya 

ten!an mÉ>s de 100.000 habitantes en 1.950 ha sido casi 

silnilar; su ta5B do inoremento medio anual se h~ reducido 

del 47 pUl' mi 1 entre 1.950 y 1.874, al 37 por mi 1 entre 

1.974 y 1.990. Mientras en 1.950 las dos ciudades reun!an 

el 51% de la población urbana del Ecuador, en 1.990 su 

incidencia se reduce al 49% del total. Como un conjunto, 

el grupo de las seis ciudades de 100.000 habitantes y mAs, 

en 1.990 han tendido hacia una tasa de crecimiento 

J8mugr'árluu Inferior a la del resto de In poblnción urbana 

del pais; de ello podr!a inferirse que la capacidad de 

aumento relativo de su población ha sido inferior a la de 

ciudades de rango pequefto. 

Las ciudades de Quito y Guayaquil han ido perdiendo 

importancia relativa dentro del contexto urbano, tendencia 

que continuarA vigente por lo menos en el resto del siglo. 

Las urbes de mayor tamaño han mostrado ca.si el mismo 

dinamismo que otras de rango demogrAfico medio, pero menor 

a las de rango pequefto (8). 

3.2. PRESTACIONES Y COBERTURA 

El Seguro Social Campesino 

proporciona servicios de de sal ud y 

en la actual idad 

otras beneficios a 

aproximadamente 180.000 fami 1 ias I'uarales (unas 900.000 

personas) del Ecuador. Cubre, por 10 tanto, a un 19.2% de 

la población rural del pais, y, aunque su cobertura ha 
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sido siempre creciente -aunque con notable desaceleración 

en la presente década-, en las condiciones actuales parece 

dificil que alcance la meta de 1'000.000 de campeSlnos 

protegidos, como se planteó en 1.951, al expedirse la Ley 

de Extensión del Seguro Social Campesino. 

El Seguro Social 

Atención Primaria de 

unidadea denominadaa 

Campesino proporciona servicios de 

Salud ambulatoria a través de 563 

"dispensarios comunal ss" qua 80 

OTlC'Ufi1ntran lucal i;¿;adara ~n á¡'eél.s I'urales, por ·fuerél. ded 

perimetro poblacional de las cabeceras parroquiales, 

aunque en la actualidad, debido al crecimiento de muchas 

de esas parroquias rurales, y al auge de los procesos de 

cantonizaci6n de las mismas, algunos de dichos 

dispensarios se encuentran dentro de las cabeceras 

parroquiales, y aún dentro de cabeceras cantonales, 

generando nuevos retos técnico-administrativos derivados 

de la inaplicabilidad de muchos mandatos reglamentarios y 

legales que no contemplaron en su programación el 

acelerado proceso de urbanización de la poblaci6n 

ecuatoriana, como ya fue rApidamente revisado en pArrafos 

precedentes. 

Los dispensarios del SSC sirven a un promedio de 

1.575 afiliados, y cuentan con un auxiliar de enfermeria 

a. tiempo completo (40 horas por semana), un médico a 

tiempo parcial, dependiendo del volumen de población 

afiliada, (que trabaja entre 5 y 30 horas por semana) y un 

odontólogo que presta un servicio itinerante a un promedio 

de 5 dispensarios en el año. En cuanto a las 

cBra.cteristicas profesionales de estos trabajadores, los 

médicos son, en su gran mayoria, generalistas graduados en 

las universidades del pais, aunque varios de ellos tienen 

grado de especialistas en diversas ramas, predominando la 

salud pública y la medicina familiar; los odontólogos son 
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los auxiliares de enfermería son generalistas, 

diplomados en 

y 

la universidad luego de un curso de 

formaci6n de rlueve meses, que, en la mayoria de los casos 

ha sido auspiciado por el mismo SSC. 

Los dispensarios comunales se construyen con un 

diseño est.anelarizado (120 m2 de superficie, una sola 

plélntél.) y cuentan con áreas destinEldas a 1 El. espera, 

orJonLulugia, enfermería, el inica, cirugía, observación y 

vivl8rJda para el auxil ia.f' de enfermeria. A pesar de que su 

equipamiento ha sido calificado como "escaso" y su nivel 

de atenci6n como "rudimenta.rio" (S), las comunidades 

~M_mrflsinas encuentran en sus instalaciones al ivio par(=!. SllS 

8f~o0iones m~s comunes y la posibilidad de iniciar 

("~lJalqqier tipo de tra.tamiento en caso de 

complicadas, a traves de un sistema 

patologias más 

de referencias 

bidireccional que incluye las sofisticadas instalaciones 

d"'l IESS. En términos generales, los servicios 

f'roporcionados incluyen consulta médica y dental para 

pacientes ambulatorios, cirugía menor, servicios de 

maternidad, atención prenatal y. post-parto, entrega de 

medicinas y de ajuar para los recién nacidos. Los médicos 

y auxi 1 iarss elel SSC real iZEI.n actividades de extensión 

comunitaria para motivar a la poblaci6n sobre asuntos de 

s,dud en general y promover la adopción de actitudes y 

h~bitos saludElbles elestinados a prevenir la enfermedEld. 

LEI. red de el i spensar i os rura 1 es 

Campesino está administrada. por una 

del Seguro Social 

oficina central en 

Quito. en la que laboran 140 empleEldos (42 profesionales). 

La oficina presta apoyo técnico administrativo y 

sllpervisión y, en la actualidad, gracias a las recientes 

reformas legales (reforma al Decret.o Ejecutivo No. 2077), 

se encarga de la adquisición y distribución de los 

sllmirlistros médicos y coordina la capacitación del 
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personal opera.tivo en su conjunto. Existen además nueve 

oficinas regionales (Centros Regionales) de muy diversa 

extensión y población (Gr*fico No. 1) con profesionales de 

l~ salud que supervisan a los médicos y auxiliares de los 

dispensarios; trabajadores sociales que ayudan a detectar 

rlE;lcesidades de poblaciones no incorporadtls al sistema y a 

promover su in~I'8S0 d,l mismo, y, persona.l a.dministra.tivo 

de apoyo. 

El sistema de. atención del Seguro social Campesino se 

sustenta. en el principio de sol idarida.d social y en la 

participaci6n comunitaria. Los dispensarios comunales se 

establecen sn lugares que, sol icitados por sus pobls.dores, 

I'!=?unen la.s condiciones necesarias y los requisitos 

establecidos en el nivel central de la administración del 

sse. Generalmente los trabajos de investigación y 

factibi 1 idad se inician 1 uego de que 1 a propia 

organización comunitaria ha solicitado su incorporación al 

sistema. La decisión de construir a no un dispensario se 

basa en una evaluación socio-económica de la propuesta de 

la comunidad en la que se examinan, tanto la madurez de la 

organización campesina, sus posibilidades de acceso real 

81 sistema, sus principales problemas de salud, el nivel 

de Ingresos de sus habitantes, el porcentaje de población 

que trabaja sin dependencia patrorlal, etc. Para construir 

lJn dispensario, el lugar propuesto debe contar con vias de 

~cceso y con por lo menos 1.200 personas susceptibles de 

s~r incorporadas. Por regla general son las organizaciones 

beneficiarias l;:t.s que dona.fl el terreno para lEl 

construcci6n del dispensario y quienes se encargan de su 

cuidado permanente. 

Al igual que en sus inicios (1.965), el sistema de 

T'8caudación de aportes continúa estando en manos de los 

dirigentes de la organización campesina: los afiliados 
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pa.gan mensualmente sus contribuciones al tesorero de la 

org~nizaci6n y éste los remite, a través del Ba.nco 

(gonoralmpnte el Danco Na.cional d .. ,"omento), al S .. guro 

Campesino. Todavia se mantiene -aunque cada vez con menor 

regularidad- la real izaci6n de reuniones mensuales que, 

convocadas por los médicos y/o los auxiliares de 

enfermería., se re'al iza.n dentro de la comunida.d campesina, 

con la participación de los lideres campesinos,en las que 

S8 analizan los problemas inmediatos, como son los pagos 

de las aportaciones mensuales, los principales problemas 

de la salud de las personas, la necesidad de evitar las 

enfermedades, 1 a conveniencia de fortalecer la 

organización campesina, incrementar los contactos con el 

CenLro Regional, etc. 

Existen, en la actualidad, muchos cuestionRmiAntos ~l 

sistema de funcionamiento integral del sse, especialmente 

derivados de su especial forma de financiamiento en el que 

01 subsidio estatal alcanza un importante porcentaje, pues 

la situación económica del pais, con permanentes déficits 

fiscales ha hecho prácticamente imposible la asignación 

oportuna de los recursos necesarios para su eficiente 

operación y todavia continúa debatiéndose si para mantener 

el principio de sol idaridad, el gobierno y los 

trabajadores urbanos del Ecuador deben continuar 

subsidiando atención sanitaria y pensiones a los 

campesinos ecuatorianos. 
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GRAF l CO No. 1 

JURISDICCION DE LOS CENTROS REGIONALES 

DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
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Según el trabajo rea 1 i z8.do por DeRoeck y 

colaboradores en 1.9956 , "también la efectividad del 

si stema, de atención de salud del SSC está siendo 

cuestionada ... y tanto las tasas de utilización de los 

pacientes como la productividad del personal son bajas. La 

mayor parte de los servicios de salud proporcionados son 

de naturaleza curativa, en lugar de preventivos, a pesar 

dE' la gran necesidad existente de medidas preventivas, 

Ldl8b uumu lnmuniz~ciones y de educaoi6n 8n salud 9ntrR IR 

poblaci6n servida. La ualidad dR la atención proporcionada 

es ta.mbién muy irregular. Existe evidencia que existen 

muchos dispensarios que no cuentan con el equipo necesario 

o no tienen servicibs de energia eléctrica o agua potable, 

y que la carencia cr6nica de medicinas en los dispensarios 

es común, dando como resultado que los pacientes se vean 

forz;;:¡dos a comprar las mediclrlél.b pUL' su cuenta, a veces do 

proveedores localizados lejos de la comunidad y a menudo 

a un costo consideI'able". 

A este grave problema se suma otro hecho muy 

frecuente como es el de que numerosos dispensarios han 

permanecido sin médico o sin auxiliar de enfermeria 

dura..nte largos periodos debido principalmente a la 

dificultad de incorporar personal idóneo para que labore 

en sitios muy 8.1ejados de los csntros urbanos, a las 

trabas existentes para efectivizar las contrataciones 

necese.r ias, y a la injerencia. de los sindicatos 

institucionales que, amparados por la Ley, disminuyen, con 

mucha frecuencia el tiempo de atención efectiva en las 

unidades. 

6 Se trata del trabajo denominado Una Evaluación d&l 
Seg<lro Social Campesino (SSCJ, Programa de Salud Rural del 
Ecuador, presentado a la División de Reformas Poi iticas y 
Sectoriales, Oficina de Salud y Nutrici6n, y otras dependencias 
de la Agencia para el Desarrol lo Internacional, por Denise Roeck 
y colaboradores, en Mayo de 1.995. ABT Associates lnc. 
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A pesar de la baja utilización de los servicios y a 

otros problemas existentes, la evidencia sugiere que el 

P!'ug!~mY !'wuiLe considerable apoyo de la población rural. 

Este apoyo se explica por varias razones: 

1. -El SSC proporciona a sus afi 1 iados cobertura de 

atención primaria de salud a costos muy bajos; 

? 19""lm .. nt. .. import."ntR RS que laG inGtalaoionoG dol 

,sSC 80n las; únjcp's provpedoraF> dA sRrvi0ios dR salud en 

muchas localidades remotas, y sin ellas, los habitantes de 

algunas áreas tendrían que movilizarse grandes distancias 

para recibir cualquier servicio de salud, casi siempre a 

un costo mAs elevado; 

3.-La pOGibilidad de resolver grave~ problemas 

individuales de salud a través del sistema de referencias 

de pacientes hacia los grandes hospitales del IESS, sin 

que signifique ningún costo adicional para el afiliado; y, 

4.-Para los Jefes de Familia afiliados al sistema, la 

expec ta ti va de tener, dentro de un plazo conoc ido, una 

pensión jubilar vitalicia que pueda paliar su generalmente 

precaria estabi 1 idad económica, y que, dada la I'educida 

economia de las comunidades donde actúa el SSC, viene a 

constituiI'se en un estimulo a otras actividades informales 

de subsistencia. 

Ya fue explicado el financiamiento actual del Seguro 

Social Campesino, establecido en base a la Ley No. 81 "De 

Extensión del SeguI'o Social Campesino". Es fácil notar que 

la base salari".l del IESS es la mayor fuente de ingI'esos 

del SSC (54.3%1. otras fuentes son los subsidios estatales 

(26.6%), las utilidades de las inversiones del SSC y otras 

fuentes (14.8%) y los aportes familiares mensuales (4.3%1. 
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Aunque lB. composición de estas fuentes demuestra alguT18. 

vRrj;1si,t.,n a.nu.?!J no hE! cambiado significativamente desde 

1.990 (10). Sin embargo, existe alguna duda, en base a los 

hallazgos de Mesa-Lago acerca de la real disponihilidad de 

los subsidios estatales por parte del SSC (11). 

El Instituto EC1JGt.toriano do Seguridad Social ha 

rpcihido sever'as criticas por no separar sus fondos entre 

program?s; esto llace necesario illvestigar cu~nto del 

H[10rt.Fl ohl lBr\tnrio d6d 1% do la baGO Dolarial del IESS )¡i:,l 

sido reé\lmente entregado al SSC. En 1.991 se entregó el 

92%, pero esto no necesariamente significa que todos estos 

fonrlos ¡;:q:;:tuvieron ronlmontc di3ponible!S para los gd.bLub 

sse. Históricamente el SSC ha tenido grandes 

exc~d8ntes presupuestarios, como S8 refleja en los ba,jos 

irldioes de gasto en los últimos 10 afios; estos excedentes 

puden refleja.r, en parte, limitaciones en 

disponibilidad de fondos obliBRtorios ICuadro No.4). 

CUADRO No. 4 
INGRESOS ANUALES, EGRESOS Y EXCEDENTES, 1.985-1.994 

(en millones de sucres corrientes) 

1.965 
1.956 
1.957 
1..966 
1.959 
1.. 990 
1.991 
1.992 
1.993 

INGRESOS 
(1) 

1.500 
2.131 
2.714 
3.265 
6.621 
7.761 

11.725 
16.693 
26.96 

EGRESOS 
12") 
• 

1.005 
917 

1.424 
2.159 
3.3 l f0 
6.602 
6.776 

13.637 
7.602 

EXCEDENTES 
11-2) 

495 
1. 214 
1.290 
1.106 
5.261 
1.179 
5.004 
3.256 

19.367 

INDICE DE 
EGRESO 
12/1 ) 

67% 
43% 
52% 
66% 
39% 
65% 
56% 
61% 
26% 

la 

======================================================== 
Fuente; SSC-Divisi6rl Econ6mica 
Tomado de: Organización y Financiamiento del SSC. Zschok, 

D. y Estupiñán, J. 1.994. 
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T8.mbién es necesario investigar si los ingresos 

anu".les legalmente destinados al SSC coinciden con los 

pr~",uplJ .... to .. anu8.188 nprobDdoG pDrD 01 SSC (V9r CUé\dro 

No.5). Los bajos indices de gasto pueden deberse en parte 

a la retención o falta de fondos legalmente destinDdoD DI 

sse. 

======================================================== 

AÑO 

1.989 
1.990 
1.991 
1.992 
1.993 

CUADRO NO. 5 
PRESUPUESTUS y GASTOS, 1.989· 1.994 
(en millones de sucres corrientes) 

ASIGNACION 
CODIFICADA (1) 

8.620,711 
7.831,324 

12.355,233 
18.80'3.875 
26.194,246 

PAGOS 
ACUMULADOS (2) 

3.339,975 
6.601,699 
6.778,327 

13.636,504 
7.602,497 

Fuente: SSC-Divisi6n Económica 

INDICE DE 
EGRESO (2/1) 

39% 
84% 
55% 
73% 
29% 

T"mado de: Organiz".ción y Finaciamiento del SSC 

Desafortunadamente el financiamiento del SSC parece 

bastante volátil al haberse quedado por detrás del 

crecimiento del PIB. Después de una década de 

estancamiento, la econom!a ecuatoriana registró un 

incremento' del PIB del 20.5% entre 1.989 y 1.995 (Cuadro 

No.6) 

La estructura organizacional que soporta la gestión 

integra.1 del Seguro Social Campesino está compuest". por 

una Direcci6n 

D8partamentos 

Nacional, 

Ni3.c i ona 1 es 

una 

(De 

Subdirección y 68i5 

Recursos Humanos; 

Informático; De Investigación, Programación y Promoción; 

De Prestaciones de Salud; Económico; y, De Servicios). 
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1.909 
1.990 
1.991 
1.992 
1.993 
1.994 
1.995 

CUADRO No. 6 
CRECIMIENTO DEL PIB EN ECUADOR 

1.969-1.995 

TASA ANUAL DE 
INCREMENTO 

INDICE 
CRECIMIENTO 

0.3 % 100 
3.0 % 103 
4.9 % 106 
3.5 % 112 
2.0 % 114 
4.3 % 118 
2.3 % 121 

Fuente: Banco Central del Ecuador, Información Estadistica 
Mensual, No. 1./29, Marzo 31 de 1.996. 

Una compa.ración de los actuales indices anuales de 

gasto del SSC Igasto/presupuesto aprobado) por categoria 

presupu8stp.ria (remuneraciones; servicios; suministros y 

m~teriaI8s; bienes muebles; adquisiciones, construcciones 

y equipamiento; inversiones; transferencias; y otros), con 

las asignaciones presupuestarias "muestra 

variaciones significativas que 

anuales, 

sugieren problemas 

administrativos originados en su dependencia en el IESS y 

en el Código Laboral. En comparación con todos los indices 

anuales de gasto, son las remuneraciones las que se han 

incrementado más, pues saltaron de un 26% en años 

precedentes, a un 51% en 1.993, lo cual se expl ica en 

parte por un gran crecimiento de los beneficios y las 

conces iones para e 1 persona 1 méd ico, obten idas por 1 a 

expedición de la nueva Ley de Escalafón Médico"(12). 

Tal como se mencionó en párrafos anteriores,a pesar 

de las evidentes deficiencias adminsitrativas y la 

creciente disminución de la cal idad de la atención a la 
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salud en los dispensarios comunales, la población rural 

confia en el Seguro Social Campesino para resol ver sus 

prulJ I ",ma.s de sa.1 ud más frecuentes. Esto es fáci I 

evidenciarlo si mesuramos las actividades médicas 

desarrolladas durante los últimos 5 aftos (Cuadro No. 7). 

======================================================== 

AÑO 

1.989 
1.990 
1. 991 
1. 992 
1.993 
1.994 

CUADRO No. 7 
CONSULTAS MEDICAS Y TRANSFERENCIAS 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO, 1.989-1.994 

POBLAC ION 
MEDIA 

533.157 
580.548 
640.762 
702.GOl 
803.288 
8Lf3.154 

TOTAL 
CONSULTAS 

550.682 
627.579 
514.5Lfl 
G07.034 
649.513 
642.067 

FIIRntR: Dpto. Atención de Salud SSC 
Elaboración: Barreiro, Pedro l. 

TOTAL 
TRANSFER. 

18.946 
22.589 
20.135 
23.Gl0 
29.097 
34.715 

En el cuadro anterior se pone en evidencia otro de 

los problemas que enfrenta la administraci6n de salud del 

SSC: el gran incremento de las transferencias de pacientes 

a las unidades hospitalarias del IESS, lo cual puede ser 

explicado desde diferentes Angulas. Asi, una primera 

expl icación, la mAs simpl ista seria que el volumen de 

transferencias se incrementa por el incremento del volumen 

de poblaci6n afiliada. Otra expl icaci6n usualmente 

manejada es que aún sin aumentar la poblaci6n afiliada, el 

03.umento de 1 número de consu 1 tas determ i na un para 1 e lo 

aumento de las transferencias. 

Ninguna de las dos explicaciones aclara 

suficientemente el problema. Bien puede plantearse que 

~ste crecimiento se explica sobre todo por dos factores 
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fétc i 1 mente demost.rables: el primero, el crónico 

d8SFlb,:::lst.8cimio.nto de medicamentos en los dispensarios, que 

110 rf?rmjte él. los médicos instaurs.f' tra.tamientos para. 

patologias que habitualmente se resuelven en unidades de 

salllct rlR este nivel y que obl iga, necesariamente a 

transferir al paciente a otra unidad; y, el segundo, que 

luego dI? 27 21\o:=; de funoionamiento, brindando atención 

lJ1~riiC8 a IJn;:\ población cautiva, el comportamiento 

opidomiológico d8 ébld 88 diferente, increment.ándose el 

píJ['r,!pnté'lj8 du Id!::> }JB."tologias crónicas y degenerativas que 

no pueden ser tratadas a nivel dispensaríal. 

Finalmente, la vinculación entre los campesinos 

Rfll lados y el SSC ha podido ser reforzada gracias a la 

r:, il'?CllC' j ón cl8 rroyectos de desarrollo comuni t8.rio en los 

que p~l.l'-Libipan activament8 tanto los profesionales 

nrer"RtivQS como los niveles regionales y, especialmente, 

la comunidad. En 1.994 se desarrollaron 154 de estos 

proyectos (13). 

CUADRO No. 6 
NUMERO DE FAMILIAS, ORGANIZACIONES Y DISPENSARIOS 

SSC. 1.990-1.995 

AÑO FAMILIAS ORGANIZACIONES DISPENSARIOS 

1.990 113.391 1.765 
1.991 131.1+14 2.02/1 
1. 992 145.739 2.223 
1.993 152.065 2.316 
1.994 666.142 2.450 
1.995 666.667 2.531 

Fup"te: Dpto. l"v. Programo y Promoci6n, SSC 
EIBbor6: Barreiro, Pedro l. 

467 
519 
540 
5¡~6 

559 
563 



CAPITULO IV 

LA NUEVA PROPUESTA 

En el EcuaduI' no parece posible ni conveniente tratar 

de implantar reformas al sistema de seguridad social 

campesina sin referirse, de manera ineludible, a su 

institución matriz, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

,socir\l. DesdA v8rios años ;:¡trAs, prAct.icam8nt8 t.orlrt. IR 

poblaci6n ecuatoriana conoce que el IESS ftestá en 

problemas ll
, y que las manifestaciones más visibles de 

estos problemas, son, entre otras, la lentitud en la 

mayoria de sus trámites, las largas filas de espera para 

recibir cualquiera de sus servicios, la displicente 

actitud de muchos de sus empleados y trabajadores frente 

a los afilia.dos, "a.uténticos duel'tos del Seguro", las 

reducidas pensiones que paga a la población jubilada, el 

aparentemente inmenso e incontrolable poder que han 

alcanzado algunos dirigentes de sus numerosos sindicatos, 

y, sobre todo, la. inaccesibilidad a sus servicios de 

salud, verdadera "piedra de toquen de la situación. 

Esl;a real idad, 

f:lJbestimada en otros, 

magni ficada en unos 

es 1 a resu 1 tante de un 

CB.SQS y 

sostenido 

proceso de deterioro administrativo y financiero en el que 

han part~cipado diversos sectores de la sociedad 

Rcu8toriana, siendo los más fácilmente identificables los 

vinculados al quehacer politico partidista de cada periodo 

(le gobierno y, casi sin lugar a dudas, los vinculados al 

qlJ~h~Ger Silldicalista institucional. Tal deterioro es, por 

tanto, la consecuencia de la potenciación de factores 

internos y externos que, sumados a las nuevas corrientes 

po 1 1 ti ca s y económicas mundiales (privatización, 

moder'ni~aci6n. economia de J ibre mercado, apertura, etc.), 

hrin configurado lo que S8 ha denominado "la crisis del 

Spgl.'ro Social". 
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Tal crisis que venia gestándose casi a espaldas de la 

sociedad ecua.toria.na, eclosion6 durante el inicio de la 

a..ctIJ2,1 gestión gubernamental y fue uno de los más 

importantes argumentos esgrimidos por los partidarios de 

las corrientes neoliberales para "demostrar" la necesidad 

de modernizar el seguro Social a través de un proceso de 

rrivati~aci6n que permitirla al afiliado al "nuevo 

sisterna l1
, "decidir según su conveniencia la 

r;,cional ización de 1 él. a,dministra..ci6n de los fondos de 

ponGionoo" y tonor "un plan inte~ral de salud" qUG? SQ 

financiaria mediante un régimen contributivo o subsidiado, 

a través del Fondo Nacional de Salud (141. 

Para llevar adelante el mencionado proceso, se 

expidió el Decreto Ejecutivo No. 1797 de Mayo 27 de 1.994, 

mediante el cual el Presidente de la República conformó la 

Comisi6n de Seguridad Social, integrada por su 

representante personal (que actúa en calidad de Presidente 

de la Comisiónl, el Ministro de Finanzas, el Director del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Director 

Ejecutivo del CONAM. Esta Comisión tenia como objetivos: 

al Elaborar el programa de Seguridad Social para su 

aprobación por parte del Presidente de la República; 

bl Establecer poi iticas e implantar las medidas que sean 

necesarias para la ejecución del programa de 

seguridad social y evaluar periódicamente su 

cumplimiento; 

cl Organizar grupos de trabajo técnico en las áreas de 

salud y pensiones, y supervisar su funcionamiento; 

dI Recomendar la contratación de asistencia técnica 

especializada para el desarrollo de un programa de 



45 

seguridad social para el pais; y, 

e) Elaborar los proyectos para la expedici6n de normas 

necesarias para la ejecución del programa de 

seguridad social y presentarlas a consideración d8 

los organismos competentes. 

La Comi~¡6n conform6 dos grupos técnicos de trabajo 

con prrjres:iufl~Ir:=B tilrl las ram;:.\G do Economiu.., Loygr;, Cálculo 

Actuarial, Matemática y Medicina, encargados de trabajar 

en los temas de pensiones y 

internacional especializada (15). 

salud, con asesoria 

Casi simultáneamente, el Congreso Nacional estudiaba 

nuevas reformas a la Constitución PoI itica de la 

Repúb I ica., y, dentro 

Social resultaba uno 

de 

de 

ellas, el tema de la Seguridad 

trascendencia que para la 

los más confl ictivos 

poblaci6n ecuatoriana 

por la 

tiene, 

t8nto el manejo de los cuantiosos recursos administrados 

por el IESS, cuanto el acceso a las prestaciones que el 

sistema reconoce a sus afiliados, sobre todo a aquellos de 

menores recursos. 

Ambas vias rssul ta.ron, a 1 a postre, infructuosas, 

tanto para modernizar al IESS como para posibil itar su 

privatización. Los resultados de la Consulta Popular 

efectuada el mes de Noviembre de 1.995 terminaron con los 

afanes de privatizar la seguridad social en el Ecuador, y 

lMs Reformas Constitucionales aprobadas por el Congreso 

Nacional, vigentes desde el 16 de Enero de 1.996 no 

tocarOll enllo mAs mínimo el asunto de fondo, manteniéndose 

el mismo texto del Articulo 29, que dice: 

·'Art. 29.- Todos los ecuatorianos tienen derecho a la 
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previsión social, que comprende: 

1. ~l seguro social, que tiene como objetivo proteger 

al asegurado y a su familia en caso de enfermedad, 

maternidad, invalidez, vejez, muerte y desocupación. 

Se procura extenderlo a toda la población. 

Se financia con el aporte equitativo del Estado, de 

lUG omploudoI'OG y do los acogurndoc. 

El seguro social es derecho irrenunciable de los 

trabajadores. 

Se aplica mediante una instituci6n autónoma; en sus 

organismos directivos tienen representación paritaria 

el Estado, los empleadores y los asegurados. Los 

fondos de reservas del seguro social, que son propios 

y distintos de los del fisco, no se destinan a otros 

fines que a los de su creación y funciones. 

Las prestaciones del seguro social en dinero no son 

susceptibles de cesión, embargo o retención, salvo 

los casos de alimentación debidos por la ley o de 

obl igaciones contraidas a favor de la institución 

aseguradora, y están exentas de impuestos fiscales y 

municipales. 

El Estado y el seguro social adoptan las medidas para 

facilitar la afiliación voluntaria, y para poner en 

vigencia la afiliación del trabajador agricola; 

2. La atención a la salud de la población y el 

saneamiento ambiental de las ciudades y el campo, por 

medio de la social ización de la medicina, de los 

diferentes organismos encargados de su ejecución y de 
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la creación de la correspondiente infraestructura, de 

acuerdo con la ley; a la aplicación de programas 

tendientes a el iminar el alcohol ismo y otras 

toxicomanias y a disminuir la mortalidad 

infantil. 

3. La asistencia social, establecida y regulada por 

el Estado, de acuerdo con la Ley". 

En definitiva, 

lESS, el Consejo 

debia sor el 

Superior, el 

máximo organismo 

que identificarla 

del 

las 

necesidades de reformas estructurales y de funcionamiento, 

y seria además el encargado de legislar e implantar, a 

través de la Dirección General del Instituto, las aludidas 

reformas, 

fundamenta 1 , 

Social sin 

teniendo siempre presente como 

"que no puede haber un régimen del 

la caracteristica fundamental 

premisa 

Seguro 

de 1 a 

obligatoriedad" ya que al destruirlo se deja sin sustento 

el principio de sol idaridad que ha permitido atender a 

sectores desprotegidos. 

Por tanto, se hacia necesario, "mantener y reforzar 

al I nsti tuto Ecuatoriano de Segurida.d Social, apl icando 

los principios básicos de la Seguridad Social para que 

brinde una protección común y uniforme a los asegurados y 

sus f8,mi 1 ias. 

Además habla que robustecer al lESS facultándole a 

determinar las primas suficientes a ser apl ioadas a la 

total idad de ingresos de los afiliados para garantizar la 

concesión de las prestaciones, pues en las condiciones 

actuales, ninguna institución, públ ica o privada, puede 

~slJmir obligaciones que no estén adecuadamente 

financiadas, como es el caso de la prestación de salud, 

211mpnLQs o creaciones de pensiones. 
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Todo este propósito se facilitaria al permitir al 

lESS el manejo de sus recursos con absoluta libertad, sin 

l".s restricciones de leyes, regulaciones u otro tipo de 

disposiciones de poi itica fiscal, monetaria o económica, 

par" conseguir niveles de rentabilidad adecuados, que a su 

vez permitan una mejora cualitativa y cuantitativa de las 

prestaciones" (161. 

UnR propuest" de reforma al Seguro Soci"l Campesino 

deb", fundam",nt«¡·"", L".!ILu doctrinarli'l.mRnt.R como legalmente 

y ~poyars8 en un finanoiamiento suficiente que permita su 

supervivencia indefinida. 

Doctrinariamente no es posible dejar de lado al menOB 

las principios de solidaridad y universalidad: solidaridad 

p~ra 1.1tilizar recursos 

'luien9:s menos ti.enen; 

acceso de todos los 

de quienes m~s tienen en favor de 

y universal idad para permitir el 

ecuatorianos al sistema, sin 

discriminación de ninguna clase. La integralidad puede Ser 

temporalmente sacrificada a fin de permitir que con los 

escasos recursos disponibles, se cubra. de inmediato a.l 

m~nos las que parecen ser las necesidades m~s sentidas de 

la población rura.l la atención a la salud y la protección 

durante la vejez. 

Legalmente la propuesta debe enmarcarse dentro del 

precepto constitucional que garantiza la igualdad de todos 

los ecuatorianos ante la Ley y el derecho a la previsión 

Bocial ya aludido. 

Esta primera aproximación a los fundamentos de un 

sistema de seguridad social para la población rural del 

pais nOs lleva, paradójicamente, a un acercamiento a la 

cuestionada propuesta del CONAM que pretende dividir al 

IESS en dos instituciones: una destinada a atender las 



n8cesidRdes de la salud, y otra, a manejar los fondos de 

l~s contribuoiones para el pago de pensiones, 

(listorsionando as! otro de los principios doctrinarios de 

1" ""guT'idad social anal izados en el Capitulo de este 

trab8jo. 

rol' último, tampoco es posiblo disoftnr un pnquoto do 

rgformas a la. Segurida-.d Social Campesina sin tener en 

OUsIlta la viabilidad de la propuesta, entendida ésta como 

la posibilidad cierta de que seR politicamento rOGpuldDd~, 

guarde coherencia con la situación (presente y futura) del 

pels y sea técnica y socialmente aceptable. 

Coinoidiendo con las aseveraciones de Jimbo (17), la 

coherente apl icación de la Seguridad Social, entendida 

como un conjunto de poi Iticas y acciones cuyo fin es 

brindar al hombre una situación de satisfacci6n integral, 

y concretamente J a rAforma y modernización del Seguro 

Social, adqui8re una connotación trascendente y 

significado profundo en la medida en que involucra a 

y futuras generaciones, y de su 

un 

las 

t:'IJJtuales 

pVfJlu(~ióTl 

jlJsf.jei? 

depend8 r en gran medida, 

sacié' 1 y distribución de 

que los ob jet i vos de 

la riqueza nacional se 

plJ~cl;::trl r:'oncr8ti=\r. 

La actual discusi6n que en torno a este tema se 

d8snI'rnl la en todo el corltinente, tiene como antecedente 

l~ crisis del modelo Bism~rkiano de Seguro Social regulado 

y ~dmi nistr8.elo pnr el Est;::¡do, apl icado en casi todos los 

f''''¡''''''' y que, a partir d8 las déGadas de 1..960 y 1.970 

pxp a rimp rlt6 serios problemas de desequilibrio actuarial y 

fin8Jlciero. 

"1...=1 nece~id;:¡d ele uno:. f'sfarma del d.ctlJal sistema de 

3P~l,lI'id{=ld Socia.l t:?s evident.e y debe ir más allá de mejoras 
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coyunturales. Debe trascender hacia un nuevo modelo que 

involucre a una mayor parte de la población, que rescate 

la solidaridad para las personas de escasos recursos, que 

ofrezca mejor calidad en los servicios y que contribuya en 

la generación de riqueza para el pais. En fin, debe 

avanzar hacia lo que podriamos llamar un principio 

solidario de la calidad" (16). 

4.1. PRINCIPIOS BASICOS DE LA REFORMA 

Una reforma trascendente debe apuntar a la corrección 

de los que parecen ser los problemas fundamentales del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y más 

especificamente, del Seguro Social Cam~esino. La 

insatisfacción de los afiliados al sistema obliga a 

encontrar estrategias que permitan introducir, en las 

profundidades de los principales elementos y relaciones 

del sistema, estas tres caracteristicas: 

-Eficacia; 

-Eficiencia; 

-Calidad 

La eficacia, entendida como la capacidad para cumplir 

en el lugar, tiempo, cal idad y cantidad las metas y 

objetivos establecidos, y que se da particularmente en la 

administración, ya que los distintos niveles y partes que 

la organización, requieren integran 

armonizar sus acciones para producir 

servicios necesarios (19). 

coordinarse y 

los bienes y 

Es conveniente hacer hincapié en que la eficacia es 

el resultado que "impacta" primero y de manera perdurable 
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en el beneficiario de un servicio, hecho que debe ser 

tenido siempre 

planificacióJI 

presente 

tanto en 

privado. Eficacia que, 

afi I ia.do significa, para 

cuando se 

el seotor 

desde el 

el caso 

inicia un proceso 

púb I i ca como en 

punto de vista 

de la atención a 

de 

el 

del 

la 

salud: ser atendido; ser informado de cuAl es su problema 

(diagn6stico); obtener los medicamentos u otros materiales 

necesarios para resolver su problema; y, fi na I mente, 

r~GT.1I-H:::'l·élI' su nivol de sa,lud IidlJituB.I, dentro de un tiempo 

individualmente considspado como aceptable. Los servicios 

de sal "d ineficaces estAn condenados al desprestigio y al 

p~rmanente cuestionamiento de sus usuarios obligados. 

La eficiencia, entendida como el uso racional de los 

recursos para alcanzar un objetivo predeterminado. La 

eficiencia se considera el requisito para evitar y 

corregir dispendios y errores, es decir, es la virtud y la 

facultad de lograr un efecto determinado en un periodo de 

tiempo corto y con economia y recursos. Podemos por tanto 

asegurar que la eficiencia es la medida de la relación 

entre la cantidad y la cal idad de los servicios 

proporcionados y el costo de proporcionarlos (20). Este 

requisito, que desde el punto de vista del usuario parece 

no tener mayor importancia, es, para los planificadores 

tradicionales el de mayor peso dentro de todo el proceso, 

y, en busca de su perfeccionamiento, se descuida aquel 

otro -la eficacia- que es la preocupación fundamental del 

usuario. 

Muy a menudo se utiliza el término "efectividad" para 

rela.cionar los dos requisitos precedentes, es decir los 

resul taclos, expresados -para el ejemplo citado- en 

términos de mejoria del nivel de salud, con los ins1Jmos, 

expresados en términos del servicio proporcionado. 
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Finalmente, la calidad, entendida como un atributo de 

loe servicios prGl:¡;tados (o recibicloR) <lilA proporcionan 

satisfacción al 

el costo quo 

usuario, 

tuvioron 

quien siempre los relaciona con 

y con el tiempo que demandó 

obtenerlos hasta que el resultado haya sido el buscado. La 

incorporación del concepto de calidad en los trabajadores 

(dA todos los niveles jerárquiuu-adrnlnisLI'é:.\tivus) de la 

.sp~urictad Social, es, en los actuales momentos, un 

requisito "sinequanon" dentro de cualquier reforma que se 

irllroduzca, y la creación e implantaci6n por consenso, de 

lo que se ha dado en denominar una "cultura de la 

ci'llidi'ld", se constituirá. en una sólida garantia de la 

i'loepti'lci6n y perdurabIlIdad del sistema. 

I¡. 2. LOS OH,JET 1 VOS 

4.2.1. Extender la cobertura del Seguro Social 

Campesino a la totalidad de la población rural 

el pais. 

4.2.2. Mejorar la calidad de los servicios en cuanto 

se refiere a atención de los problemas de 

salud y a la efectivizaci6n de las 

jubilaciones contempladas en la Ley. 

La tendencia a la urbanización de 1 a población 

ecuatoriana, analizada en el Capitulo 11[, se debe, entre 

otras causas, a la carencia de servicios públ ieos que 

satisfagan las necesidades de la poblaci6n rural. Ya fue 

mencionCl.do que, entre las nC8sidades prioritarias para 

todos los grupos de población, pero especialmente los 
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rura..l es, la atención a los problemas de salud y la 

atención a la población envejeciente es cada vez de mayor 

prioridad. 

La aparición del Seguro Social Campesino al finalizar 

la década de los 60's, y del programa de Medicatura Rural 

del Ministerio de Salud Pública en 1.970, constituyeron un 

verdadero respiro para dicha población que, al menos 

pRrnlRlmente, tuvo a dónde y a quién recurrir para atender 

sus enformedades más nomunes. Las diferenoias entre uno y 

otro prestatario de servicios (el MSP y el SSC) marcaron, 

desde el comienzo de sus actividades, una inconveniente 

"estratificación" al interior de la población campesina: 

los que podian afiliarse al SSC y aquellos que no podian 

hacer lo, ya sea por tener una re 1 ac i ón de dependenc ia. 

laboral, por tener trabajadores bajo su responsabilidad o 

senci lla.mente porque su actividad económica principal no 

era exclusivamente del sector primario de la producción. 

Esta I imitante dejó por fuera de los beneficios del lESS

SSC a un gran volumen de población que, debido a su lugar 

de residencia, tampoco tenia acceso, en la práctica a 

ningún otro tipo de "seguro social" que no sea la atención 

médica proporcionada en los Centros y Subcentros de Salud 

del MSP. 

Actualmente, con el desarrollo de las vias y medios 

de comunicación, las poblaciones rurales se encuentran más 

integradas al resto del pais y sus pobladores asalariados 

y con dependencia patronal pueden acceder con relativa 

mayor faci I idad a los centros urbanos en donde existen 

servioios de salud del IESS, Seguro General. El discrimen 

inicial, entonces,ha disminuido tanto por ese desarrol lo 

cuanto porque la legislación institucional del lESS 

permite, en la actualidad, que sus afiliados puedan 

atender sus problemas de salud más sencillos en los 
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dispensarios del SSC. , 

Pese a el lo, aún continúa por fuera de la protecci6n 

estatal un importante volumen poblacional que, sobre todo 

por vivir en áreas muy remotas, carentes de via.s de 

comunicación permanentes, y en asentamientos humanos muy 

dispersos, no pueden acceder R los servicios de ninguna d8 

las dos instituciones. Esa es la poblaci6n blanco del 

futuro inmediato. 

En cuanto se refiere a la cal idad de la atención, 

tRnto a nivel dispensarial cuanto a nivel administrativo 

central y regional, "1" IIn hpcho fácilmente domoc.trable en 

cualesquiera de las dependencias del SSC: la insuficiencia 

ds medicinas, la falta ds matsrial ds curación, el 

incumplimisnto en la sntrsga ds ajuares para recién 

nacidos según sstipula la Ley, la carencia de médicos y 

otro personal ds sa.l ud en los dispensarios, el frecuente 

incumplimiento de las jornadas de trabajo a ese nivel, la 

lentitud con la que se tramitan los ingresos de nuevos 

grupos ds personas, organizaciones o individuos, el largo 

tiempo que toma un trámite de jubilación, y el letargo en 

que parece haberse sumergido una buena parte del personal 

administrativo y ele servicios, hechos que conTorman un 

p8tlOrama que es necesario cambiar de inmediato. 

En 'ln programa de intsrés social el fortalecimiento 

de la vocación de servicio, el espiritu innova.dor y la 

capacjtaci6n 

indispensables 

enfrentar, no 

técnica 

de sus 

solamsnte 

permanents son condiciones 

recursos humanos, que deben 

la permanente queja de la 

población afiliada, si no también la desidia y el abandono 

de 18.s altas esferas de la conducción del Estado, y una 

carga de disposiciones burocr~ticas que en muchos casos no 

tiene justificación alguna psro que no puede eludirssla 
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sin el riesgo corlciente de estar incumpliendo con la Ley. 

Es esto lo que se debe cambiar. 

4.3. PRESTACIONES 

Existe una importante 

prRstrwionRI '1\11" RntrReR 

(trabajadores remunerados) 

,Social Campesino a los 

diferencia 

Al ¡¡"SS 

y el que 

suyos. La 

entre el paquete 

R SUR 

ofrece 

afiliados 

el Seguro 

di "ferenciB. tiene 

múltiples causas y 

crearse la Caja 

just i f iC8.C iones" 

de Pensiones en 

En primer lugar, al 

1.926 se buscaba 

hásicamente proteger la fuerza laboral, y todo el 

desarrollo subsecuente de dicha institución -hasta llegar 

CI tr8nsformars8 en el actual Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social luego de fusionarse con la Caja del 

Seguro- estuvo trascendido por esa concepción inicial 

El denominado "seguro general" cubre los más 

importantes riesgos de su población afiliada y 

derechohabiente: la enfermedad, la maternidad, el 

desempleo, la orfandad y la viudez, los riesgos propios 

del trabajo y afrecia adicionalmente otros servicios como 

los préstamos hipotecarios, prendarios y quirografarios, 

rlestina.dos a. facilitar la consecución de vivienda. o a 

solvpntrtr necesidades apremiantes de dinero para sus 

"fi I i",dos, r8spectivamente. El tipo de prestaciones y 

servicios ofrecidos por el IESS es característico de los 

seguros "int.egrales", y se fina.ncla.. con un porcenta.je 

d8terminado d,,'¡ salario de los trabajadores (el 20.5% 

"'p rox i m"da.mente) 

En 81 sistema del Seguro Social Campesino, se otorgan 
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prestaciones básicas que cubren, parcialmente, riesgos de 

salud y otros que impropiamente se denominan riRse:os 

"sociales". Para cubrir los riesgos de la salud se otorgan 

las prestaciones: 

-Por enfermedad 

-Por !"aternidad (i nf'1 UyR ajuar par .. el reoiÓn nacido) 

-Atención odontológica. 

Y, para cubrir los riese;oEi "8001(=1.19:;", IaxistlVn lau 

prestaciones de: 

-Jubilación por VRjR~ 

-Jubilación por invalidez 

-Auxilio para funerales. 

La propuesta de reforma se dirige a mantener y 

fortalecer las prestaciones cuyo objetivo es cubrir los 

riesgos considerados como más importantes por la poblaci6n 

beneficiaria: la enfermedad, la maternidad y el 

envejecimiento como causa de invalidez irreversible. Por 

lo tanto, no incluye la entrega de ajuares para recién 

nacidos hijos de afiliados, jubilaciones por vejez ni 

auxilio para funerales. 

Por tanto el "paquete" prestacional se reduce a dos 

prestaciones: l)na de Atención a la Salud y otra de 

Jubilación por Invalidez. 

4.3.1. Prestación de Atención a la Salud. 

Incluye la totalidad de la asistencia sanitaria 

necesaria para la defensa, la conservación, la 

recuperación y la rehabilitación de la salud de la 
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pobla.ción a.fi 1 iada, otorgada a trB.vés de dos redes de 

servicios sanitarios: los Dispensarios Comunales del 

Seguro Social Campesino, y las Unidades Médicas del lESS

SRguro General (actual Dirección Nacional Médico-Social). 

Incluye, por lo tanto, la atenci6n del embarazo, el parto, 

el puerperio y la del recién nacido. 

En busca de la calidad -en términos de oportunidad, 

cortLirluiuatl y bufieir=fleid.-, IUb DibIJ8rl~aI'lub Curnuflales 

brindarAn atención do manera permanente (24 horas al dia), 

y en ellos laborarán: un médico generalista o 

especial izado en medicina fami 1 iar a tiempo completo (8 

Horas Diarias de Labor); un odontólogo a medio tiempo (20 

horas semanales de atención), un Asistente Sanitario 

(Promotor de Salud o Colaborador Sanitario Rural) y dos 

Auxiliares de Enfermeria a tiempo completo. 

Se brindará atención sanitaria de primer nivel y se 

mantendrá el sistema de referencias hacia unidades de 

mayor complejidad cuando el caso lo requiera. Para. la 

ejecución de las actividades técnicas correspondientes a 

este nivel se contratará personal idóneo, con formación 

universitaria (a excepción del Promotor de Salud o del 

Colaborador Sanitario), se readecuará la planta fisica de 

las unidades hoy existentes y se complementará el 

equipamiento (equipo, instrumental, medicinas, materiales 

de curación, etc.) de cada unidad, tendiendo a cubrir las 

necesidades de atención intradispensarial y las de acción 

comunitaria en salud. 

Los dispensarios del Seguro Social Campesino estarán 

integrados funcionalmente a las Areas de Salud del 

Ministerio de Salud y recibirán supervisión conjunta de 

parte de Supervisores del SSC y del MSP, acción ésta que 

está dirigida bésicamente a reforzar las actividades de 
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fomento de lasa I ud y prevenc ión de I a enfermedad y a 

extender las coberturas del I-'rograma Ampl iado de 

Inmunizaciones. Esta integración funcional busca, además 

iniciar la operación coordinanda desde el nivel operativo, 

para sentar las ba"es de un Sistema Nacional Integrado de 

Salud que reduzca costos de operación y vuelva más 

eficaces y eficientes las acciones que hoy se desarrollan 

doocoordinDdDmontc y que encarecen la prestación de 

servicios a las dos má" iinpnrt.ant.."" inf;t.it.uGion."" 

relacicnadas con la atención a la salud de la población 

rural: el Ministeric de Salud Pública y el Seguro Social 

Campesino. 

Adici'onal mente 1 a propuesta de reforma busca cambiar 

la abrumadora orientación de los sistemas de atención de 

Salud de la Seguridad Social en América Latina hacia la 

atención curativa hospitalaria, de alta tecnologla, por un 

enfoque eminentemente preventivo puesto que los perfiles 

epidemiológicos de la mayoria de paises demuestran lo 

inapropiado de dicha atención por lo innecesariamente cara 

y porque reduce el posible efecto de los gastos de la 

atención sanitaria en el estado de salud de la población7 

(21) • 

4.3.2. La Prestación de Jubilación por Invalidez 

La reforma plantea un regreso a la concepción que, 

a..cerca. de esta. prestaci6n, se tuvo en los inicios del 

denominado "Plan Piloto de Seguridad Social Campesina", es 

decir el reconocimiento de de una pensión mensual 

7._ Investigación preparada para la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional, con arreglo al contrato 
Sostenibi l idad en Salud y Nutrición para América Latina y el 
Cari be. Uni versi ty Research Corpora ti on/ Interna ti ona l Sci enci e 
and Technology Institute, Bethesda. 
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vitalicia para los Jefes de Familia afiliados al SSC que 

se invalidaran "total y permanentemente", o sea aquellos 

que por enfermedad, por alteración fisica o mental o por 

vejez, se hallaren incapacitados pa.ra procurarse, por 

medio de un trabajo proporcionado a su capacidad, fuerzas 

y destrezas, un ingreso económico equivalente a la mitad 

por lo menos de la remuneración habitual de un trabajador 

sano y de condiciones anAlogas en la misma región 

g80grAfica. 

El nuevo planteamiento se sustenta en dos premisas 

básicas: Por una parte, el cambio"en el comportamiento de 

la esperanza de vida al nacer en los últimos 50 a~os, con 

un significativo incremento de 21.4 aNos durante el 

periodo, equivalente a un 43%, ya-un decremento de la 

tasa bruta de mortalidad, que de 19.4 por mil habitantes, 

pasó a 6.0 por mIl (Cuadro No. 91, y por otra, las 

especiales caracteristicas de la actividad productiva en 

lEl zona rural especialmente la. de los campesinos 

autónomos, que, entre otras cosas, permiten extender hasta 

edades no claramente definidas, tal actividad productiva. 

No existen estudios especificas al respecto, pero de 

manera empfrica se puede asegurar que un campesino de 60 

"Tios de edad, no es un i nvA 1 ido y cont i núa traba jando 

regula.rmente, 10 cual desna..turaliza el concepto mismo de 

jlJbilaci6n' "por vejez" ya que ésta, tampoco se manifiesta 

a una edad predeterminada. 

Definida asi la prestación y expuestos los argumentos 

que la sustentan, ésta se materializa en el pago de una 

pensi611 mensual 

Minimos Vitales 

efectivizada 12 

m;::l.ner-3~ 

vitalicia equivalente a dos 

de los Trabajadores en 

meses cada. año. Se cons i gue 

Salarios 

General 

de esta 
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,,\lADRO No. !=l 
ESTIr1AGIONES y PROYECCION DE LA TASA BRUTA DE MORTAL IDAD 

Y DE LA ESPERANZA DE VIDA AL NACER 
ECUADOR 1.950-2.000 

PERIODO TASA BRUTA 
MORTALIDAD 

ESPERANZA DE VIDA AL NACER 
Hombres Mujeres Ambos Sex 

1950-1955 19 . lf 47.1 49.6 
1955-1960 17 .0 50.1 52.7 
1960-1965 14.6 50.4 56.1 
1955 -1970 10. 1 SS ./~ 58.2 
1970-1975 11.5 57.4 130.5 
1975-19130 9.13 59.7 63.2 
1980-19135 13.1 62.5 66.6 
1!=lRFi-l!=l90 6.9 64.7 69.5 
1990-1995 6.2 66.4 71.4 
1.995-2000 6.0 67.3 72.5 

Modificado de: Din~mica Poblacional del Ecuador 
GEPAR, 1.993 

413.4 
51.4 
54.7 
513.13 
513.9 
61.4 
64.5 
67.0 
613.8 
69.13 

-Incrementar el valor de la pensión mensual en un 

monto equivalente al doble del pago que el sistema 

actual establece; 

-Evitar el dispendio de recursos a través del pago de 

pensiones a afiliados en plena capacidad productiva; 

-Posibilitar una mejor atención al afiliado 

incapacitado por parte del núcleo familiar; y, 

-Disminuir la carga financiera que significa el pago 

de pensiones a una población envejeciente cada vez 

más numerosa. 

4.4. FINANCIAMIENTO 

A pesar de que, al menos teóricamente, las fuentes 

que financian las prestaciones y el costo administrativo 
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Campesino serian 

de 1 sistema hasta 

suficientes 

un milón 

para 

de 

beneficiEl.rios, el deterioro del valor adquisitivo del 

sucre, el cálculo de cotizaciones a pagarse al IESS en 

hRse 8. los salarios básicos y no a las remuneraciones 

totales, el inoremento porcentual del gasto corriente en 

1 (l!=; prps1lpupst.nR Rnuc:I.les -dliltli'I'mina..do s<obrGi todo por via.. 

de 8.umento de personal-, el bajo rendimiento de sus 

inversiones, y el exorbitante aumento del valor de 

fArm': .. H:rJS y rlf....! Hf.{uifJOf::, 8 inr::.lr'urrH:Hl1ml de uso médico y 

orlontol6gico han determinado que, a pesar de los aparentes 

excedentes presupuestarios registrados en el Cuadro No. 4, 

I~ s¡t\l~ción financiera del Seguro Social Campesino 

necesite ser asistida urgentemente a fin de posibilitar el 

mantenimiento del sistema y su extensión a corto plazo. 

Las fuentes obligatorias de ingresos actuales del SSC 

plJedell aún ser suficientes para mantener los servicios con 

el nivel actual de cobertura. Sin embargo, los déficits en 

el gasto en algunas categorías presupuestarias son motivo 

de gran preocupación. De acuerdo con Zschock, "puede 

argumentarse que los beneficiarios del Seguro Social 

CElmpesino deberian aportar en mayor proporción el costo de 

sus servicios de salud y sus pensiones. La duplicaci6n de 

las contribuciones fami I ia.res mensuales 

recomendaci6n. 

subYE'lcente. 

razonable, dependiendo 

podria ssr una 

de la lógica 

Este aumento probablemente no seria dificil para la 

mElyoriEl de afiliados. En su magnitud actual, puede ser que 

los ingresos del aporte familiar obligatorio sean en gran 

parte uti 1 izados por el costo de su recolección. Esta 

podriR ser una raz6n para incrementar el aporte, pero no 

es un~ razón convincente para exigir que las familias de 

bajos ingresos cubran una mayor parte del costo de su 
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cuidado médico. Un rol mAs importante de los pagos de las 

familias es el estimular la participación comunitaria en 

el desarrollo de los servicios bAsicos de salud, y dar a 

los participantes argumentos para fundamentar su 

insistenoia de que estos servicios estén disponibles en 

cantidades adecuadas y tengan una calidad aceptable. Sin 

8mh?r80, l~u:; prinGipaJAs fUFtnt.Af' dA <=J.pnyo fin~n(1ip.rn d81 

.sse, dado los bajos ingresos de las familias rurales, 

seguramente deberén seguir siendo subsidiados de diversas 

nlan~ra~ por el nivel n~cjnn~I"(~2). 

Por tratarse de un documento de suma importancia, a 

("';nntinuc=t.~ión SE=! transr.rih8 d"momi mHJo 

!'Estimación de Ingresos Familiares en el Area Rural, para 

Determinar la Capacidad de Pago por Servicios de Salud", 

l'e~lizado en 1.994 por los mismos autores. 

P~rB detsI'mirlar cu~nto podrla pagar un hogar rural de 

5.3 Individuos (que es el promedio de personas por familia 

afi 1 ia.da al' SSC) por la obtención de servicios de salud, 

es necesario calcular sus ingresos,. Aunque no existen 

datos oficiales sobre los ingresos de hogares de los 

beneficiarios dsl SSC, dos puntos ds referencia pueden ser 

útiles: 

1- El primero es el salario minimo vital, que en el 

afio 1.995" incl uyendo todos los beneficios adicional es 

de Ley, equivale a un ingreso de 324.167 sucres mensuales 

(111 dólares al mes, o 1.332 dólares al año, calculados 

con una. tasa de cambio referencial de 2.915 sucres por 

dólar) por trabajador. Se debe notar que el salario mlnimo 

ti Se ha.n hecho las actualizaciones correspondientes 
tomando las ci fras oficiales publ icadas por el Banco Central del 
Ecuador en su Información Estadistica f1ensual No. 1.729, de f1arzo 
31 de 1.966. 
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promedio para 1.995 (80.000 sucres mensuales), en base al 

cual se calculan los aportes familiares mensuales, 

representa apenas un 25% del ingreso total, si se 

adicionan todos los beneficios. Estos beneficios incluyen 

cuatro salarios adicionales, una compensación por costo de 

la vida equivalente a un sueldo básico, y una compensación 

por treneporte. Lo" incremento" anuale" en el .. ueldo 

b~5ico, excluyendo estos beneficios, en a~os recientes han 

caido por debajo del índice de precios al consumidor, lo 

cual ha reducido substancialmente las contribuciones 

reales de las familias afiliadas al SSC. 

2- Un segundo punto de referencia es una estimación 

del ingreso de una familia rural en 1.993. En 1.991 el PIB 

per cápita del Ecuador fue de 1.000 dólares; la población 

rural representaba el 43% de la población del país, y la 

agricul tura !'ep!'esentaba el 15% del PIB. Se podría asumi!' 

que la población !'u!'al aporta al ~IB con otro 15% del PIB 

a t!'avés de actividades no agrícolas (po!' ejemplo pequena 

industria, transporte, mercadeo y otros servicios), lo que 

totaliza un 30% del PIB. Ello significa una p!'oducción pe!' 

cápita de 698 dólares para el área !'ural y de 1.228 

dóla!'es pa!'a el área u!'bana. Asumiendo que el 70% (o 490 

dólCl.l'es pe!' cápita) de la producción total de las áreas 

!'urales co!'responden al trabajo, el ingreso anual de la 

familia rural promediará ap!'oximadamente los 2.646 

dé 1 a!'es. Aún asumiendo que 1 as fami 1 ias campesi nas más 

pequenas -típicamente afiliadas al lESS- ganen la mitad de 

este ing!'eso promedio, esto es, 1.300 dólares por año, 

éstas se encuentran en mejores condiciones que aquellas 

que dependen de un salario mínimo, incluyendo los 

beneficios'. Po!' lo tanto, no parecería i!'racional utiliza!' 

como referencia el salario minimo, incluyendo los 

beneficios adicionales, como un estánda!' pa!'a estima!' la 

capacidCld de los afiliados al SSC; no obstante, apenas una 
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pequeña parte del ingreso del campesinc es dinero en 

efectivo, obtenido a través de la venta de los excedentes 

agr1colas de sus cosechas; una parte importante de la 

producción es consumida directamente por la familia. Por 

lo tanto, el salario m1nimo vital, excluyendo los 

beneficios, puede considerarse como una base más adecuada 

para determinar los aportes familiares. 

Bas~ndonos en los datos anteriores y en estimaciones, 

01 1% dol Galario m1nimo (oxcluyondo IOG bonoficioG 

adicionales) que pagan actualmente las familias afiliadas 

al sse, puede 

de 

considerarse una cantidad razonable. 

Encuestas hogares realizadas en algunos paises 

latinoamericanas han demostrado que aún las familias muy 

pobres gastan por lo menos un 2% de sus ingresos en 

servicios de salud, incluyendo medicinas. En consecuencia, 

si se quiere que el sse entregue servicios de salud 

adecuados, incluyendo medicinas, es posible que sus 

afiliados estén dispuestos a, y en capacidad de, pagar un 

2% del salario minimo (excluyendo los beneficios), lo que 

significar1a duplicar sus contribuciones actuales. Se 

estima que si la contribución de las familias hubiese sido 

equivalente a ese 2%, se podria financiar hasta un 6.5% de 

su presupuesto, en lugar del 4.3% como sucede en la 

actua I idad. 

Se propone, por lo tanto fi jar e I aporte fam i liar 

mensual obligatorio -minimo-, en un monto equivalente al 

2% del SMV. A este aporte se añade una cotización 

adicional diferenciada fijada en base a las condiciones 

socio-econ6micas del grupo familiar cotizante, que 

Ilegar1an hasta un tapie equivalente al 5% del salario 

m1nimo vital de los trabajadors en general. 

La reforma propone además la inmediata 
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sol idaridad de 

lEES-Seguro General 

la pobla.ción 

a través del 

aumento de la allcuota con que se cotiza para el Seguro 

Social Campesino. Se propone un incremento del 100% de 

dicha contribución, tanto a trabajadores como a patronos, 

es decir, un aporte equivalente al 1.4 % de la masa 

salarial anual nacional, prnrratAadns equitativamente, es 

decir, 0.7% a cargo de los trabajadores, y 0.7% a cargo de 

los empleadores. 

La subsidia.ridad Estatal 

pago del 40% de las 

seguirla presente a través del 

pensiones de jubilación según 

~stablece la viBAnte l.ey del Seguro Social Obligatorio. 

Se estima que con estos incrementos, m~s las fuentes 

tradicionales de del SSC (contribuciones estatales de 15 

mi 11 ones 600 mi 1 sucres; uti 1 idades provenientes de sus 

inversiones, recursos provenientes del Fondo de Seguridad 

Social Marginal, etc.) y la optimización de la 

productividad de sus recursos humanos, la disminución del 

ritmo del crecimiento anual de la población afiliada y el 

aumento del aporte mensual de las fami 1 ias campesinas 

incorporadas al sistema, el Seguro Social Campesino estA 

en condiciones de extender su cobertura hasta 1 millón 500 

mil beneficiarios en 

mejoramiento substancial 

los próximos 5 

de la calidad de 

a.l1os con un 

sus servicios. 

PaTa extender la cobertura hacia el resto de 

población rural del pa.ls, sobre todo las de aquellos 

asentamientos poblacionales dispersos, cuya incorporación 

demanda mayores costos per cApita que la población 

concentrada, la propuesta contempla la creación de fuentes 

adicionales de financiamiento a través de mecanismos no 

tradicionales que se sustentan en el principio de la 

necesaria redistribución de la riqueza nacional. Los 



66 

m8canismos que se proponen deben ser suficientemente 

8studiados, tanto técnica cuanto poI iticamente a -fin de 

evitar el surgimiento de antagonismos internos entre los 

rlivRrsos erllpos pohlaoiona.IRs partioipantes. Estas nuevas 

fueni:es son: 

1 L~ Greaci6rl de lJn impuesto ~quivalente al 0.5% d~ 

I;,s tT?nSAccjfJnes mern,::¡,nliI8s r88.1izadas en el Ecuador' 

mprii;lrlt~ el sistenla de taI'jgtas de crédito; y, 

::-;-- La_ asign2.ci6n del 1% de los excedentes generados 

rní' i 11rrr.:Jrnc:>ntn del precio internacional del b8I'ri 1 de 

rF-' I Té, 1 fflf) tn;qJQr tl'tdo pOI ~ 1 EGu~dor. 

por estos dos últimos 

IllPCi"-ltllSfIlOS pas;:;\riMn 8. form2,r un fondo de inversiones de 

::'111".:::. TOflta,bi J iriad (lIle empezMrla. a ser uti 1 izado al cabo de 

~ Flíl(lS, es d'?cir' cll~.ndo la pohla.ción protegida hay8 

J1Pf!;-,r!o M 1.111 rnjllAn y rn8rlio de pprsnn;::\s, y se destinr'lr(:¡ 

prinr it~riarn~nt8 a cubrir el 60% de las pensiones q11e pnf 

.iubi 1 ;~cj ones por inv~lir:18z. se generen en los 

SI.lbc: j gu i entes. 

La propuesta de reforma del Seguro Social Campesirlo 

'1'11? l.i~lle com0 nbjet,i.vo fundament.al la extensi.ón d~ su 

cnhPT" ¡'.ur·a. y me';nré=l.mjento de 1 " calidad de sus 

s~rvicir\s, no puprtp (18r88 sin una reforma previa de todo 

01 Sist-pma rle S~guricl8.d Social de1 Ecuador. En término~ 

m11y gpnpralps, por no tratarse del tema de este traba.jo, 
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12 prOpl)8sta incluye la creaci6n de un organismo estatal 

d8 cont.rol, la Superintendencia de Previsi6n Social, 

¡:::)ncarga.da del control de los seguros obligatorios 

r\r:tu8Imente existentes, como son el Instituto Ecuatoria.no 

de Seguridad Social, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Soc,ial de las Fuerzas Armadas (ISSFA), o el Instituto de 

~eguridnd Social dA la Poi Inla (ISSPOL), asi como aquellos 

0el sector privado que administren cualquier beneficio 

voluntario adicional ya sea de pensiones o de salud. 

Dentro del IESS, se crearán tres grandes estructuras, 

técnico-administrativas y fillancieras que se encargar~n de 

l~ gp.g'ti6n intC"'grD.l dliJ s:us trAS rf1spectivos ámbitos de 

gestión: la Caja Na.cional de Prestaciones Económicas; 12\. 

Caja Nacional de Prestaciones de Salud, y, la Caja 

Nacional de Seguridad Social Campesina. Cada uno de estos 

organismos será autónomo en los aspectos legales, 

administrativos, operativos y financieros. 

Ser~ la encargada de ejecutar la Poi ¡tica Nacional de 

S'?(','-'l'idad .socio>! pa.ra la Población Rural del Ecuador a 

I'r~v~s de un~ estrlJctllra compuesta por un nivel central, 

(~on s8dl? en lB oiudad de Quito, la Gerencia. Na.cianal de 

.sf?~1JI'idad Social Ca,mpesina, subordinada a la Gerencia 

del IESS, y cinco Gerencias Regionales. cuya 

jllrisdic~i6n se demuestra en el Gr~fico No. 

La estructura admi nistra.ti va central será 

erninpnteTTlente normativa, de control y de evaluación dI!? 

t ropRO -¡",O. EstarA departa.mentalizada en las siguientes 

~,PMr~: financipl'a., ;::¡dmi.nisl:.rativél., de reCUrsos hum8no6 y 
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técnica de prestaciones. Las jefaturas de cada una de 

8stRS "'r8RS GOnfOrmRr"'n un Consejo Técnico Nacional que 

cumpl irá funciones de asesoramiento a la Gerencia Nacional 

Las unidades administrativas regionales serán 

fundamenta 1 mente opera ti vas y func ionarán dentro de un 

esquema nacional al tamente d .... c .. ntral izado y oriontado 

hacia el logro de los objetivos regionRl .. " R t.rRvé" de 

procesos de gran flexibilidad que posibiliten la 

a.decuaci6n de la normatividad nacional a la real idad 

regional. La adopci6n de una cultura de búsqueda e 

implanta.ción de la cal idad será la poi itica nacional y 

l'=lgiuflcd, y Id uI'iefltaci6n hacia lo," r","ul tados más que 

hacia los procesos, permitirá cambiar la deteriorada 

imagen que ha caracterizado al IESS y al SSC en particular 

durante los últimos afias. 

En IR estructura regional adquiere relevante 

importancia la unidad técnica de prestaciones que será, en 

última instancia, la ejcutora de las politicas y programas 

nacionales destinados a elevar las coberturas y la calidad 

de la atención. Para tal fin, la garantia de idoneidad y 

suficiencia de sus recursos humanos serán objeto de 

8special cuidado durante todo el proceso administrativo de 

personal, lo que, sumado a un proceso de monitoreo 

sistemático continuo del funcionamiento de las unidades 

operativas del sistema (los Dispensarios Comunales), 

permitirá corregir las posibles desviaciones del proceso, 

de la manera más oportuna y eficaz. 
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GRAFICO No. 2 

JURISDICCION DE LAS GERENCIAS REGIONALES 

DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

SEDE 

QUITO 

AMBATO 

CUENCA 

LOJA 

PORTOVIEJO 

PRO V I N C I A S 

Carchi, Imbabura, Pichincha, 
Esmeraldas, Sucumbios 

Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, 
Bolivar, Napo, Pastaza 

Cañar, Azuay, Morona Santiago 

El Oro, Loja, Zamora Chinchipe 

Manabi, Guayas, Los Rios, 
Galápagos 
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La macroestructura propuesta busca posibi 1 i tar 1 a 

incorporación de las declaratorias de 

sociales a prácticas reales y efectivas 

los derechos 

de seguridad 

social en el sector campesino, que protejan a todos los 

individuos¡ extendiendo universalmente la protección ante 

los riesgos y contingencias desdo el nacimienLo hasta la 

muerte (23). 



glJNCLUSIQNES y RECOMENDACIONES 

5.1.1. En el Ecuador, la protección del Sistemi'l. de 

Sf:.-lgl.lI'idad Sot'J.irtl, desde sus inicios, estuvo dirigida.. 

P;..;clu8jvnmentE! ¡Ia.cia. lUf!{ t!ét1JI:\Jo.rJOI8~ aS8.Ií::1.I"iatlfj5 lira lds 

~r8as urt1anas, desouidando absolutamente a la población de 

les rurrt.l es .. ma rg i nadas y desprotegid"s 

tradiaiollalmente desde los tiempos de La Colonia. 

5.1.2. La apa.rición del "PI an Pi loto del Se;;:uro 

.sDci?l C03_mp8SinlJ" en 1.968, cuarenta.. atlas después de 18. 

funr.!;:¡c.::ión del Seguro Sociad (Caja de Pensiones, 1.928), 

m,-.reb un hito pn la hjstorj~ de la Seguridad Social en 

Arnl?rica LatinE! al incorporar, por lo menos de manera 

parc!"l, a un importante (y para ese entonces mayoritario) 

grupo poblacional a los beneficios que el Estado ya 

mntregaba a la población urbana del pais. 

f).1.3. El apoyo politico y financiero entregado al 

SPf;U[O C;:¡mpp.si no por los Gobiernos Mi 1 i tares durante la 

rl6G8d~ dp los 70's. y la expedici6n de la Ley No. 81, "De 

Extensión del Seguro ,social Campesino", (Noviembre de 

1.!:.'JSl'. I?n lfJ~ inicios de la nueva etapa democrática., 

sistema al contar con los 

rp~ul'sns necesBrios p~ra extender su cobertura y mejorar 

~lgl.1rl~s rle sus prestaciones. 

:),1./+. El especlEl.1 sistema de financiamiento del 

Sr.:Jr~l,trO Socia.l Campesino, con un importante subsidio 

(I?quivalent.e cd 0.30% de la masa salarial 

n;::l:(~i.nn~l) un8. alta dependencia de leos 
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<':'IsignB.ciones del Presupuesto General del Estado, y una 

gra •• vulnerabilidad de su sistema financiero. 

5.1.5. Obstáculos legales, técnicos, administrativos 

y, sobre todo financieros, han dificultado la extensión de 

l a cobertura, tanto del IESS-General cuanto del Segur'o 

Social Campesino, dejando por fuera de su protección a la 

nl~yor'i~ de la población ecuatoriana. 

r:, , 1 . 6 ' 

d""'['l?nhr:-l de 

L;:t ;:¡pii\rSlnt8 dS'sn~.tlJrii\1 iZél.ción 

sindica.l i.zEI'.ci611 y la evidente 

d.,l l"gltimo 

preval encia.. de 

irlteresps sectoriales y gremiales por sobre los intereses 

tl;:lciotl~le.s, ha.n conducido B.l IESS y al SSC a la 

<::nnfof'm8lJión de reductos internos inaccesibles pare:¡ lE! 

intc:':l~r;::¡("'jón institucional y para su adecua/jo? 

f:!,()bl?T'n~tt J idfld. 

5.1.7. La cr6nica carencia de una Polltica Nacional 

dp Previsi6n Social propici6 la aparici6n de desviaciones 

en todo el Sistema Nacional de Seguridad Social, afectando 

la sol idez de su principal ejecutor, el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, y, dentro de él, al 

Seguro Social Campesino. 

,5.1.B. La. inevitable politización de la 

administraci6n institucional y el desmesurado crecimiento 

burocrático con el B,dvenimiento de cada nuevo periodo 

gubernamental Gonsi tuyen una pesada carga económicEI. que 

distorsiona un adecuado balance presupuestarlo entre 

gastos corrientes, gastos operacionales e inversiones. 

5. 1 .9. La e r i s i sin 6 ti t uc i o na 1 , man I festada en 

y de entrega 

los 

de émbitos adminjstrativos, financieros 

prestaciones y servicios, generaron una progresiva 

InsatlRfaccl6n por parte de la población afiliada que, a 
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pesar de su incipiente organización como tal, ha logrado 

hacer presencia en la opini6n pública nacional, demandando 

sustanciales reformas dentro de todo el IESS. 

5. 1. 10. La i nserc i 6n de 1 Ecuador dentro de 1 proceso 

mUl\dial de global iz"ción y la adopción-imposición de un 

modelo n801 ibe"al que prioriza al mercado dentro del 

sist8ma económico nacional ha constituido al lESS, y sob"e 

r_r1rJn ?l ~i.st.Rm~ pr8visional de pensiones t en una nueva 

mercarlcla de alt" rentabilidad a la que se busca 

desprestigiar para abaratar su costo y ponerla al servicio 

de l(ls detentadores del poder económico nacional por la 

vi? dp 18 priv~ti2aci6n. 

5. t. 11. La necesid".d de' ampl iar I a cobertura, d", 

mejoI'ar los sistemas administrativos, de contar con 

fina.nci"miento suficiente p".ra cubrir las obl igaciones 

acluales y fut\lraS y de mejorar substancialmente la 

c"lidad d8 las prestaciones y servicios que se entregan, 

determinan una revisi6n integral del sistema a fin de 

identificar sus principales antagonismos (internos y 

externos) I diseñar los procedimientos y las estrategias 

nr.:'ceSEl r i él S 

necesarias 

para implantar 

y posibilitar 

las 

el 

reformas que 

fortalecimiento 

rleRarrollo de I~ Seguridad Social en el Ecuador. 

fueren 

y el 
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5.2. RECOMENDACIONES 

5.2.1. Al Congreso Nacional: 

Reformar el Articulo 29 de la Constituoi6n 

Politioa del Estado a fin de volverlo más especifico 

en el sentido de la responsabilidad privativa del 

Estado y sus Instituciones frente a la Seguridad 

Soc i al. 

Disponer la inmediata Codificaci6n y Reformas a la 

Ley del Seguro Social Obligatorio, Ley de Extensi6n 

del Seguro Social Campesino, Estatuto del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y más leyes conexas, 

a fin de volverlas coherentes con las necesidades de 

la poblaci6n ecuatoriana y las cambiantes 

condiciones politicas, econ6micas y sociales del 

Estado. 

¡ 

" 
Incluir, a través de la reforma legal neceéaria, un 

representante de los afil iados campesinos len la 
: t, 

conformac i 6n de 1 Consejo Superior de 1 l nst i tuto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

I 
Crear un impuesto equivalente al 0.5% de. las 

transacciones mercantiles realizadas dentro del 

territorio nacional mediante el sistema de,tarjetas 

de crédito, destinado a incrementar los fondos del 

SSC. 

Disponer, por la via legal correspondiente la 

asignaci6n del 1% de los excedentes generados por 

el incremento del precio internacional del barri 1 

de petróleo exportado por el Ecuador. 
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5.2.2. Al Poder Ejecutivo 

Expedir y poner en vigencia la Politica Nacional de 

Previsión Social 

Garantizar, a través de los mecanismos oficiales 

regulares, la asignación su'Piciente de recursos 

dentro del Presupuesto General del Estado, para 

cubrir sus obl igaciones financieras con el IESS. 

Disponer al Ministro de Finanzas y Crédito Público 

la oportuna transferencia de los recursos 

financieros del Presupuesto General del Estado que 

corresponden al IESS, y, de manera prioritaria, 

aquellos destinados a financiar las prestaciones. 

Incluir dentro de los Objetivos de su Plan de 

Gobierno, la prioritaria incorporación de la 

población rural del pais a los beneficios de la 

Segur'idad Social a fin de coadyuvar al logro y 

mantenimiento de los Objetivos Nacionales 

Permanentes de Integración Nacional y Justicia 

Social. 

5.3.3. Al Consejo Superior del IESS 

Disponer la inmediata recopilación y estudio de las 

propuestas de reforma al IESS, consol idarlas y 

definir, en un plazo de 6 meses, la nueva estructura 

institucional, coherente con la Politica Nacional de 

Previsión Social emitida por el Presidente de la 

República. 
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Someter a debate público nacional la propuesta de 

re~orma institucional, y con los reajustes que se le 

introdujeran, someterla a consideraci6n del Congreso 

Nacional para su aprobaci6n y trámite a la 

Presidencia de la República para su ejecútese. 

En uso de las atribuciones legales actuales, 

disponer la inmediata re-estructuración del Seguro 

Social Campesino a ~in de ~ortalecer los nivelas 

operativos y regionales e implantar una polltica 

sectorial de gesti6n, coherente con las necesidades 

de este especial sistema. 

Autorizar la participaci6n comunitaria dentro de la 

gestión de control y evaluación de las acciones 

operativas del SSC a ~in de introducir oportunamente 

los correctivos necesarios al actual sistema de , 

otorgamiento de prestaciones. 
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ANEXOS 

RESOLUC ION A-91 

SOBRF. PLAN PILOTO PARA SEGURIDAD SOCIAL CAMPESINA 

El Directorio del Instituto Nacional de Previsión, 

Considerando: 

Que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 6 de 

la. Ley del Seguro Social Obl igatorio, el Art. 27, segundo 

1.no;"o del Docreto-L8Y No. 1212, promulgado 81 10 de 

Octubre de 1.966 y el Art. 99 de la Ley de Reforma 

Agraria, el Instituto Nacional de Previsión está facultado 

pe ra !,;xLender lo," t.rfl.ba.iadores agricolas las 

prestaciones de un Seguro Social compatible con la 

r"'fl.lidad de esta modalidad de trabajo; 

Que el Instituto Nacional de Previsión, representado 

por su Presidente y la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social suscribieron, el 15 de Junio de 1.968, 

en Madrid, un Acuerdo de Cooperación Técnica en la 

Seguridad Social Campesina que debe efectuarse a través de 

la colaboración en un plan piloto que, abarcando aspectos 

y lugares de caracteristicas diversas, ofrezca la adecuada 

experiencia práctica para la·extensión a todas las zonas 

geográficas del pais; 

Que en cumplimiento del Convenio de Cooperación 

Técnica, los expertos de la OISS, señores Francisco de 

Ipiña, Jefe de los Servicios Actuariales del Instituto 

Nacional de Previsión de España y Frutos Rasc6n, Jefe del 

Servicio de Seguridad Social Agraria del mismo Instituto, 

bajo la Dirección del Secretario General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social señor 

Carlos Marti Bufill, han estudiado sobre el terreno, con 

los funcionarios del Instituto Nacional de Previsión del 
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ANEXOS 

Ministerio de Previsión Social, las 

posibilidades, medios, colaboraciones locales para el 

desarrollo de un Plan Piloto; 

Que según el informe del grupo de expertos, reúnen 

condicione~ adecuadas para el Plan Piloto del sistema de 

.C;pEluridad Social Campesina, las Comunidades Campesinas 

"Yanayacu", "Guabug" , "Palmar" y "La Pila", compuestas en 

su mayor parte por trabajadores rurales independientes, 

que tienen su as i anta en 1 as parroquias San Roque, 38.n 

Juan, Col anche y Montecristi, de los cantones Antonio 

Ante, Riobamba, Salinas y Montecristi, de las provincias 

de 1mbabura, Chimborazo, Guayas y Manabl, respectivamente; 

Que el informe de los mencionados expertos contiene 

las bases de financiación de las prestaciones que pueden 

R8r otorgadas inicialmente a las Comunidades Campesinas 

8scogidas para int8grar el Plan Piloto; 

Que según la.s disposiciones legales vigentes lE> 

financiación del Seguro Soci~l Campesino debe efectuarse 

ccn la contribuci6n del Estado, los patronos o empleadores 

y los trabajadores protegidos, pero que para financiar las 

prestaciones del Plan Piloto pueden utilizarse los 

recursos que para tal fin tiene acumulados la Caja 

Nacional del Seguro Socia.I, procedentes de fuentes 

diversas de la comunidad nacional, 

Resuelve: 

1.- Aprobar el PLAN PILOTO de Seguridad Social 

Campesina, presentado por el grupo de expertos de la OISS, 

y que se aplicará sobre las siguientes bases: 
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ANEXBS 

1.- CAMPO DE APLICACION: El Seguro Sooial Campesino 

protegerá a todos los integrantes de la Comuna, o sea a 

los padres de familia, madres de familia y a los hijos y 

más personas que vivan oon la familia oampesina, miembro 

de 1 .. Comunidad. 

2.- AFILIACION: El Cabildo de la Comuna, como 

representante legal de la misma, será el "Afiliado" y el 

que libre y voluntariamente oonvendrá con .. 1 S .. gUl'U Sucial 

su afiliaoión, sobre las siguientes oondioiones: 

3.- PRESTACIONES A OTORGARSE: Por medio del 

Departamento Médioo del Seguro Sooial y de la Caja 

Naoional del Seguro, se oonoederán las siguientes 

prestaoiones: 

al Medicina Preventiva: 

Reoonooimientos médioos, que serán efeotuados por el 

personal de facultativos del Departamento Médioo, 

designados 'para el efeoto. 

Inmunizaoiones. Este servioio podrá efectuarse tanto 

directamente por el Departamento Médico oomo oon la 

colaboración del Ministerio de Salud Públ ioa u otros 

organismos oompetentes. 

b) Enfermedad y Accidentes: 

En oasos de enfermedad y aooidente, los miembros de 

la comuna tendrán derecho a: 

Asistenoia médica y farmaoéutioa 

Asistenoia Quirúrgica 

Hospitalizaoión 
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En casos de maternidad, se concederá las siguientes 

presta.ciones: 

AsistsTlcia obstétrica, que comprender~ la pre-natal, 

la de parto y el puerperio; 

El s~rvicio de canastill"a maternal; y, 

Atenci6n médica al niño. 

dI Inval id!'!?: 

En los Cé\SOS de 

trrtbajo riel jefe 

inval idez total y perma.nente 

d8 fami I ia, la Caja Nacional 

para 

del 

SggllJ'O concederá una jubilación, cuya cuantia será de SI. 

5.~00 anuales, p~gadera por mensualidades. 

el Auxilio de Funerales: 

En caso de fallecimiento del Jefe de Famil ia, la C~ja 

Nacional del Seguro concederá a sus deudos, miembros (Je la 

fami 1 ta., en concepto de Auxi 1 io de Funerales, 113, suma. de 

:=;giG(JisfltOS Sl.1Cres. Podrá regularse que la entrl?ga de 

Auxilio de Funerales se efectúe en especie. 

¡f.-- APORTACION: Los Ca.bildos, como representa.nt8s 

legales de laR Comunas, serán responsables de los aporteR 

que dRben consignaras en la Caja Nacional del Seguro 

.soc i al. 

Mientras subsista el Plan Piloto, el Cabildo pagará 

~nmo r:lporte a la C~ja, la suma de SI. 11.00 mensuales par 

cad~ J8fe de F~mil la inscrito miembro de la Comunidad. El 
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pago se efectuarA en la Tesorerla de la Caja Nacional o de 

la Sucursal o Delegaci6n Provincial, dentro de los 15 dlas 

siguientes al mes al que correspondan los aportes. 

El Cabildo de la Comuna efectuarA la recaudación de 

los aportes de los Jefes de Familia de la Comunidad, pues 

para pfp"tos de este Seguro Especial, la responsabi 1 idad 

oor'f'espo¡lde exclusivamente al Cabildo. 

Si el Cabildo dejare 

convenidos por el periodo de 

de 

tres 

lus 8.pOI't,=,~ 

meseS consecutivos, se 

SIJspender'án todos los efectos de los contratos que se 

suscriban y los miembros de la Comunidad perderAn el 

derecho 8 las prestaciones. 

]1.- Convenio del Seguro Social Campesino 

5.- El Seguro Social, representado por el Presidente 

del Instituto, el Gerente General de la Caja Nacional del 

Seguro y el Director General del Departamento Médico, 

sl1scribirA los contratos que deben celebrarse con los 

Cabildos de las Comunidades escogidas para poner en marcha 

el Plan Piloto del Seguro del Campesinado, contratos que 

se regirAn bAsicamente por las disposiciones de la 

presente Resolución. 

13.- Dura.nte la "pi icaoión del Plan Pi loto, la C8j8 

N?c i on8.1 del 

fin?nci8-ción, 

Seguro 

ademéÍs 

suministrará 

del aporte 

fondos para su 

de los Cabildos, 

tom~rldolos de los recursos que tiene acumulados para el 

S8gllro elel Campesinado. 

7.- La Caja Nacional del Seguro y el Departamento 

n<'>dico, adopatarAn todas las medidas administrativas 
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neceseri?s para el cumplimiento de las obligaciones que se 

establecen en esta Resolución y se determinen en los 

contratos que se celebrar'n. 

6.- La Caja Nacional del Seguro entregarA el CARNET 

DE AFILIACION a cada uno de los Jefes de Familia de la 

resppctivEt Gnffil1nirlRn. LR prp.s~nt.rt~ión dA este Carnet. será 

rpquisito bAsico para el otorgamiento de las prestaciones 

~ la ¡"espectiv8 familia. 

La sección de afi 1 iación de 1 a Caja Nacional del 

Spgllro, Secci6rl A, llevará el registro de los afiliados a 

PFtA Segl1ro Esp@cial. 

9.- El Institut.o Nacional de Previsión podrA dar por 

termitl~do el Plan Piloto o los convenios que se suscriban 

con las Comunidades, en cualquier tiempo, sea porque no 

ex i sta cooperac i ón por parte de 1 El. Comuna, o porque los 

recurSQS sean insuficientes o porque se dicten 

regul aciones que dieren otra modal idad al Seguro Social 

del Crt.rnpesino. 

Asimismo, por resoluci6n del Instituto podrA 

8.mpl iarse el Plan Piloto a. otras Comunidades campesinas 

que rAúnan las condiciones requeridas para el objeto. 

10.- Cualquier duda sdobre la apl icación de este 

Seguro Especial, 

lrlstituto Nacional 

será resuelta por el Directorio 

de Previsión.- COMUNIQUESE. 

Quito, R 26 de Agosto de 1.968. 

del 
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Decreto No. 81 

LEY DE, EXTENS ION DEL SEGURO SOC 1 AL CA MPF.S 1 NO 

LA CAMARA NACIONAL DE REPRESENTANTES, 

Considerando: 

Que es dober fundam.mtal de Estado propender al 

d .... "rrollo de la ,SRg1.lf'idad Social, ampl iando su cobertura 

al mayor número de miembros de la comunidad 8uuatorinn8, 

bajo una adecuada redistribuci6n de la renta nacional; 

q,'e la población campesina del pals es pal'te ~ctiva 

e impQrt~nte de la colectividad nacional y factor decisivo 

dp SIl r;)ronllmia, pes!? a Jo cual goza de un seguro social 

en su ámbito de protección, alcance y 

proyecciones; 

Que por 10 mismo, es necesario y urgente vigorizAr el 

SPgl]f(l Social Campesino, ampl iaI' su cRmpo de protecc{ón en 

1.ln~ 1 tnpa de noción que permita mejorarlo cual itativ:::\ y 

C1l8nti t8tivamente dotándolR al mismo tiempo de un8 mejor 

orgRnizAci6n en los aspectos técnico y operativo; 

qup 18 Cnnstitución politica vigente en su Art. 29, 

cOlls8grR el principio dp la Universalidad de la Seguridad 

.soGinl; 

é}U8 los D8Cf'8tOS No. 517 de 19 de 'septiembre d8 

.Qr,:l; 1212 d", 5 de Octubre ele 1.966 y 307 de 4 dp Abr'¡ 1 

de 1.873, han iniciado en el pale la aplicaci6n ele dichos 

f)rop6Ritos 8n forma incipiente aunque importante; y, 

Erl uso de 185 ~t['ibllciones contempladas en la letra 

el) del Art. 59 de 1". Constitución, 
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EXPIDE LA SIGUIENTE LEY DE EXTENSION DEL 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

1\11',. 1..- E~:t,iF?nrtesp progresiv81T1Pnte la protección r]pj 

S8Ruro Sncial Campesino a todos los miembros de la2 

famí 1 las pertenecientes comunas, cooporativas, 

asociaciones, comités o cualesquiera otras forma s 

similarf?s de organizaci6n popular campesina; ya JE'lS 

farnilf~u3 que sin p8f'tF,!rlFH1er a ningunCJ. forrn;-¡ dI? 

org8rlj~~ci6n popular, manifiestetl voluntad de afiliarsp 81 

Seguro Social C~mp8sino. 

Art. 2.- Las prestaciones por enfermedad, materrlidad 

y atenci6rl odontológica se extenderé n a todos los miemhr'Q~ 

de la familia campesina afiliada. 

I\r~. 3.- El 81.1:<il iD para. funerales y las pensiorlps rl,-, 

in':aljdez El. cargo del Seguro Social Campesino, se 

otorgClri'ln calculando sobre 18. base del salario minimo 

vi tal para los t1'8bajadores en general, vigente ñ.. I?sa 

fp~tl?, ~n IRs proporciones que S8 seRalan a continuaci6rl: 

~J ~¡ ;;":11 J >'. t 1 i I'J se concqdpr~ ~1 

f~\ jr>r;irqjC?nl.o dn r.ll~lesql1ipT·Fl de lo::; miembros Flfi I ]~rlC'l;'; (le:! 

1;1 f~nljlj;:\, 8n Ilr18 cI.lalltii=3. dPJl veint8 y cinco por cipnf'n 

rlpl ;?1'='1Tio minimo vit;;:\l; 

.... -c-,1<7:I111::1 y Clr¡(:(1 pOI' í~jr.>ll~r¡ dpl ;.:~l?rio mínimo vit.::tl. !"lnr 

r1nr"!? mr.>ll:::-!I'::¡.l i dFUlr:;'f=; dl.lr~T11_8 G?rl? ?f)Q. 

/\r I 4.- ("r'6;¡,11Sr:? lM.s p8nsioIlI::Is r]p vejez en favor' dpj 

,1C'lr- n dn 1;4 fF.\rni.li:::t c:"mppsjrFl do st?P,pnta o más aflos dp 
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edad, en el mismo porcentaje que el establecido en el 

lit,orDI b) del ArL :'l. 

Art. 5.- Para gozar de las pensiones de invalidez y 

V8jS7. se requieee que los afi 1 iados hayan aportado un 

mirlimo de sesenta imposiciones mensuales, dentro de este 

8istema. 

Art. n.- Para el financiamiento de las prestaciones 

contempla.das en esta Ley 8lévo.Ilse en el 1 por ciento los 

aportes al IESS, prorrateados de la siguiente manera: el 

11).30 por ciento al Estado; el 0.35 por ciento a los 

as,dariados afi 1 iados al régirn8t1 del Seguro Social; y ,,1 

0.35 por ciento a los empleadores. 

Se fija el aporte mensua,l de los jefes de fa.milia 

afiliados al Seguro Social Campesino, regido por esta Ley, 

en el 1 por cionto del salario minimo vital de los 

trabajadores en general. 

Art. 7.- La contribuci6n del Estado, establecida en 

el primer inciso del Art. 6, se pagará en efectivo, dentro 

de cada ejercicio presupuestario y se prohibe la 

consolidación de cualquier obligación pendiente por este 

concepto. 

Art. 5.- Los fondos del Seguro Social Campesino serán 

administrados por la Comisi6n Nacional del Seguro Social 

C"mpesino, la misma que organizará para este efecto su 

propia contabilidad. 

Art. 9.- Para las prestaciones de salud y".uxilio 

para funerales se utilizará el sistema de reparto y par" 

las pensiones de invalidez y vejez, el de capitalización. 
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Art. 1.0.- P8.ra el otorgamiento de las prE'l3tCl,c.iClflPS 

8~tah18cidas 811 esta Ley no se sumaré n las aportacion~~ 

sim1Jltáneas. 

Art. 11.- Créase la Dirección Nacional del SS'guro 

.sociAl Campesi.no, gue tendrá. a su cargo la dirpC!ci6n 

Ojl?Clll" lVri d~ este pro~rama, cuyo titular será designado 

por "1 Di I'pctor G",n"'rFd del IESS. 

17.- r,ré~sf:' la Comisión r"-lacional del Seguro 

~n~i'::\l C::I.mpp¡:;.ino, 1Ft misma que est;:¡rA integrada por: 

.':'\) [71 ntr'(lctnr GpnpI'<=Il del IESS o su representante, qlJil?f1 

l~ presirlir'A; 

h1 1111 rlple~r1;J(l npl Cons,?jQ Supprior elel IESS; y, 

r') El J)irector N~~ior121 del Segttro Social Campesirlo. 

111'1 13.- 5',n ".tribuciones d", 18. Comisión N8cinnE'1 

rJ",1 Seguro Soci81 C8mpesino: 

~I Fijar las politic8s de aplicación del progr8ma; 

bl Aprobar los planes anuales; 

cl Conocer y aprobar el presupuesto de gastos 

inVF?I'sinnes; 

d) Carlocer y aprobar los convenios interinstitucionales; 

e) Carlocer y aprobar instructivos, normas y reglamerltos: 

y, 

f I Conocer, aprobar y autoriza.r el 

8.dquisiciones. 

Los asuntos a los que hacen referencia los literal~s 

del pr8sente i3.rticulo, luego de ser élprobados por 1;::1 

r:omisi6n Nacional, serén sometidos a conocimiento y 

~pI·obaci6n de los org~rlismos competentes del Instit~ltO. 
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Facúltase al IE.SS para que ¡"S 

a.dqui"icionoc. dol progrDma dol Soguro Social C",mpe»ino se 

real icen en forma prioritaria e independiente de las 

a.d'1uisicjones de los demás programas, con apl icación nI 

propio presupuesto del Seguro Social Campesino. 

Art. lb.- Para efectos del cálculo y transf8,.8t1ui« 

por pa.rte "del lESS al Seguro Social Campesino, del 

rptldimiRtlto dR la.s reservas de capital de este último, se 

lo hará conforme el más al to indice de rentabi l idad 

conseguido en sus qperaciones financieras. 

Art. 16.- Para el otorgamlento de los derechos 

consagrados en la presente Ley, se considerarán las 

aporta:.cionss realizadas al Spgurn So(:;,,1 Campesino, 

conforme la modalidad establecida anteriormente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRI~1ERA.- Las pensiones de inval idez y de veje7. 

determinadas en los Arts. 3, literal bl y 4, en su orden, 

se otorgarán sólo en el 50 por ciento durante el ".ño 

1.962; y, en el 62.5 por ciento en los años 1.963 a 1.966, 

inGlusive. 

SEGUNDA.- Disp6nese la aportación inicial inmedi~l~ 

p"ra este programa por parte del lESS, de CIEN MILLONES DE 

SUGRES 00/100 C. (S/. 100'000.0001 que se emplearán 

p~ra establecer las correspondientes 

rF?S8T'VaS matemática.s y pElf'a 81 efeoto S8 faculta a.l IESS 

1:. o !f\CI, [ pstas fondos dI? lé\s ur,il. ida,des de las inversiones 
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TERCERA.- La contabilidad propia a la que se refiere 

,,1 Ar 1: .• 6, de 

orga.n i zo.da en el 

Rst~ 1.8YI d8ber~ quedar 

plazo máximo de 160 dias. 

debidamente 

Dado en Quito, en la Sala de Sesiones de la H. CámHra 

NEl.!Jiollcll V8 Reprel'!>~ntantC'[i, ~ los v6!ntidó¡:; rtiRS del mes de 

nGtuhI'R r)p mil novecientos ochenta y uno. 

Palacio Nacional, en Quito a trece de Noviembre de 

mi n(1veciento~ ochenta y uno. 

E.J ECUTESE : 

f.) Osvaldo Htlrtado Larrea, Presidente ConstituciQn~l 

de> 1M Repúblic8. 

(RO ]\lr), 124 rle 2,0 d8 ~.Ioviembre de 1.981). 



Ecuador Dcmin<::;o 26 de mayo de 1996 El COMERCIO 

Trabajadores • La corresponsabilidad es de las autoridades del Seguro Social I 

IESS: los privilegios sindicales 
Préstamos hipotecarios de hasta SO mi
llones de sucres. Viajes, frecuentes per
misos con sueldo, están en la lista de 
beneficios. Esto quedó prohibido. 

D
iego Ordóñez, 41añoscumplidos, de los 
cuales 17 trabaja en el Seguro Social. 

- - Apenas cfuco sesenfó-tfalfsú escritorio, 
los 12 restantes se entregó de lleno a su 

tarea sindical. El solo reconoce que desde hace cua
tro no visita su oficina. 

Su cargo: asistente cuatro. Algo así como un asis
tente de secretaría, encargado de hacer oficios, car
taS e informes. En los últimos 10 años ascendió 10 . 
veces, sin trabajar dicen sus adversarios, incluso 
sindicalistas. El no acepta esta afIrmación. "Es el 
cargo más bajo", dice. . 

. - Su sueldo: alrededor de un millón de sucres con 
'Beneficios y compensaciones .. 
. " El es la cabeza visible de movimiento sindical del 
IESS. Pero hay otros que han dirigido el movimien
to, han ejercido presiones y en algún momento han 
logrado torcer las intenciones de las autoridades: 
Diego Maldonado, Iván Bolaños, Alejandro Mite, 
Néstor Torres, Marcelo Proaño, Roberto Plaza,An
tonio Malangón ... La lista es extensa. No se sabe 
cuántos dirigentes, durante los último,s 10 años han 
viv!~o ~elIESS, sin trabajar, . .._ 

Fllbi'an Sandovall EL COMERCIO 

LOS PROTAGONISMOS DE OTROS TIEMPOS· La dirigencia sindica, en los últimos cuatro años no provocó más anarqufa. .................................................................................... _ ......................... _ ............ - ................................................. -........................................................... . 



Sábado 25 de mayo de 1996 EL COMERCIO 

Los sindicatos del sector público 
Raúl Cárdenas M. 

P
or lógica y por ley el Estado vela 
por el bienestar de los empleados 

. del sector público; no los explota 
exigiéndoles que trabajen más de 

lo que la ley lo establece; les paga los 
sueldos y salarios pactados y todos [os 
beneficios que contemplan nuestras le
yes de seguridad social. Salvo por la 
crónica mora que tienen con ellESS, to
dos los gobiernos cumplen las obliga
ciones laborales. 

En el siglo pasado, tanto en Europa 
como en los Estados Unidos comenza
ron agruparse los trabajadores para 
protegerse de la explotación de ciertos 
empresarios privados, no de la explota
ción del Estado. La sindicalización del 
sector público va contra natura. Por de
magogia los políticos la han apoyado, o 
no la han combatido. 

Por eso es digno de aplauso y de admi
ración la decisión tomada por el Econ. 
A[berto Cárdenas D., ministro de Bie
nestar Social que "cumple con la Cons
titución y otorga e[ derecho de la sindi
ca!ización sólo a los trabajaelores del 
1 ESS que hacen una actividad manual. 
J.os restantes empleados deberían aco
gerse a la Ley ele Servicio Social y Carre
ra Administrativa". (EL COMERCIO 
96-05-19 pág. C 19). 

La caotización de la sinelicalizaci6n 
pública debe terminar. No puede ser 
que en el IESS existan varias decenas de 
organizaciones labora[es. Algo similar 
"Ieede en otras dependencias públicas 
COIll o r necel, Emetel, Petr"oecuador, 
Banco Central, etc. 

"No creyendo que los dirigentes de los 
partidos políticos -y menos aún cuando 
están en campaña- se atreverían a elimi
nar Jos sindicatos del sector público, 

pienso que los D1Cdios de comunicación 
colectiva deberían tratar este tema cru
cial para el prog~eso del país". (EL CO~ 
MERCIO, Sindicalización del sector pú
blico 95-06-08, pág. 1\4). 

"Es Inconcebible que los sindicatos del 
sector público paralicen servicios bási
Cos como salud, electrificación y la b;í
sica industria del petróleo. Los males 
que aquejan al IESS son endémicos y se 
agravan con el pasar de los años. 

Bastada citar la caduca, pesada e ine
ficiente operación de las prestaciones 
médicas, la tramitación de los présta
mos hipotecarios y su abultada buro
cracia". (Cita Anterior). 

"Consciente de este grave problema, 
mediante decreto ejecutivo N° 1797 de 
94-5-27, el presidente Durán Ballén 
conformó la comisión de seguridad so
cial, encargada de sugerir al Gobierno 
las medidas para resolver los problemas 
de la salud y del área de pensiones". (EL 
COMERCIO, Reformas a la Seguridad 
Social 95-3-16, Pág. A-S). 

"Los principales objetivos de este de
creto eran elaborar el programa de se
guridad social y establecer las políticas 
a implementarse para resolver tanto el 
área ele la salud -a través del IESS-S- co-
1110 el área de las pensiones, a través elel 
IESS-P". (Cita Anterior). 

Ha pasado un año desde que el presi
dente dictó el decreto citado, que de im
plementárselo beneficiaria al país. Sin 
embargo el problema del IESS y del sec
tor público en general está muy lejos de 
resolverse; esto en buella medida se de
be a la absurda sindicalizaci6n pública. 
Losm abogados Nebot y Bucaram debe
dan pronunciarse sobre este problema 
que obstaculiza el desarrollo. 



· .. _-----------
ltcbeldía 
en. el II~SS 

L
OS dil.igelllCS sin~icale: d~llllst!tU.to l.'cua
tonano de Segundad Socwl (IESS), se han 
negado a rcincotporarse a las ocupaciones 
normales, es decir, para las que tienen 

nO!l1hramiento, una vez vencido el plazo para ha
cerlo. 

Ellos se acogen al contrato colectivo que les per
mite gozar de permisos permanentes para dedicar 
buena parte de su tiempo a las gestiones gremiales, 
dejando al margen sus obligaciones como emplea
dos. Por el contrario, han presentado una demanda 
contra el ministro de Bienestar Social y el Consejo 
Superior del IESS, ante el Tribunal Distrital de lo 
.contencihso-Administrativo. 
: No están conformes con la disolución de más de 
tm centenar de organizaciones sindicales para que 
subsista una sola ni con la decisión de que el Códi
go del Trabajo ampare únicamente a los obreros. 
Señalan que esto es antijurídico e inmoraL 
. Resulta inaceptable que dirigentes de 110 sin di-

catos, más de dos mil, se resistan a trabajar y a de
vengar las remuneraciones que perciben. No es 
justo ni lógico que el IESS les pague pala que per
manezcan en calidad de becarios todo el tiempo 
que dura su mandato. Según se conoce, se mantie
nen en sus sitios de dirigentes laborales por a11os. 

Esto significa un cuantioso egreso económico 
para el Instituto y, desde luego, en perjuicio de las 
prestaciones que debe entregar a los afiliados, ju
bilados y pensionistas que soh varios cientos de· 
miles. 

Además, se demandará penalmente al director 
general dellESS, pues están dispuestos los dirigen
tes a "hacer respetar sus derechos", esto es, conti
nuar en uso de licencia indefinida pero remunera
da. Tanto que ni siquiera aceptan los resultados de 
una elección interna que les removió. . 

El director les ha recordado que se trata de apli
car las reformas constitucionales en cuya discu
sión participaron algunos directivos sindicalistas 
del Seguro. 

El IESS, en mala situación, entre otras causas, por 
una excesiva y exigente burocracia, debe corregir 
los errores y mejorar su imagen cuando tiene to
davía la oportunidad de recuperarse. 



A 4 Sábado 1 de junio de 1996 , d ., .. ···· .. ··· ...... ·· .. ·· .. · .. ······· .... ·· .. •· .. ·· .. ···'.···· .. · .. Z·· .................... ; ............ ¡ •• ; ....... ' ••••• I' ... ~.~.~~.~.~~.~.I.~ ztorza . .! 
••• a.'1I . ' ~ \ 

L ' 

Ull IESS~.~~guro 
y eficiente . 

I .', ¡ • í t . 
i~p~rtante por ~ierto!'~s PO~é~'~~ manos de la co
mumdad el proyecto elaborado. Si el realismo ini
'tial se consetva y se buscan esquemas pragmáti
cos, el avance podrá ser auté~til:() y positivo . 
. :No es dable perder de vistaci~rtas posibilidades, 

A
l entrar en debate la reforma al Instituto entre ellas la necesidad de competencia justa, con 
Ecuatoriano de Seguridad Social se ad- más de una opción, y el manejo de los fondos de 
. . é 1 bl reserva por la banca privada. tomo ~stán las co

. v¡erte un mtel' s p ausi e en avanzar ha- sas, lo que queda es aceptar el dbsafío de un debate 
cia una institución más realista, algo que ' ' 

interesa al país. El IESSfue hasta hoy un centro de abierto y serio, con miras a renavar una institución 
experimentación, cuya ineficiencia se ha ido refle- ,t~n importante y maltratada': i; . 
jando en los resultadosl La demagogia y la politi- ; :No será posible eludir d~rto ~ubsidio -como en 
quería no se detuvieroh ante las perspectivas de , el caso del Seguro Campesll1!=,-iY algunas reformas 
quiebra. Las consecuerlcias se advierten dramáti- ' eh los aportes pero lo fundárriental será un buerl 
camente." . : manejoy una concepción a1eja~a de los vicios que 

Hoy, el IESS tiene una burocracia exagerada, fru".1 ,lIan primado.. ..¡ i ! 1;' 
to de la táctica del botín político. Las jubilaciones ! ' El seguro SOCIal es, definitiya~ente, un elemento 
son precarias. La atención médica tiene un valor _ fundamental para lá comun;id~d ecuatoriana. Su 
la posibilidad de que algo recib~n los ciu~adan()s f~ll1ciona~iento, por lo tantp"¡nteresa de manera 
de menores recursos- pero subsIsten múltiples de- muy especIal y este proyecto tiene ese valor. Entra 
ficiencÍas. Si bien muchas personas se beneficiaron a,la discusión y al aporte cuando hay un mayor 
de los préstamos hipotecarios, las fórmulas usadas sentido de la importancia de bs~ tema. 
-intereses bajos y fijos, por ejemplo- resultaron fa- Sería justo esperar que lo re1:1tivo al IESS pase a 
t~les para la institución. Es justo reconocer que se ser uno de los objetivos nacionales y haya conti
vIenen dando pasos para la reforma y uno de ellos, nuidad en el próximo período. I 

............. ----------_______ "'~ro,._" _" .. " .• , 
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E
n 1994 "pl"udimos a Alberto Cárdenas, minis- tal por cada fiesta cívica. Un saldrio. mínimo vital co-
tro ele Bienestar Sodal, porque estaba empeiia- mo bono de responsabilidad. Becas en dinero para 
do en tese a t8 r al] nstituto Ecuatoriano de Se- los dirigentes sindicales por 105 millones de S\lcres . 

. . gurida(] Social, de los devoradores tentáculos Un regalo navideño para cada hijo igual al 50 por 
(Pillos clIalce, le tienCl1 aprisionado los dirigentes de ciento del salario mínimo vital, 120 millones de su-
los 118 ,indicato, j' otras tantas asociaciones que lo cres para el comité especial. Subvención de 300.000 
han eXI'I"tadQ ill misericordemente a lo largo de su sucres para cada organizaciónlab~ral. Locales sindi-
existencia)' Icdud, su voluminoso aparato burocrá- cales para cada uno de ellos, etc:' .. 
I ico de I r..OOO empleados que lo asfixian económica- Esas son algunas de las enormes· prebendas por las 
mente, a 6.000 con los cuales funcionaría satisfacto- cuales los líderes sindicales se rebelan con furia con-
riamente, mejorando el requetepésimo servicio que tra el ministro de Bienestar Sbcial y el Consejo Supe-
hoy dan a sus sufridos afiliados, rior del IESS que por fin han adbptado la resolución 

Luchar contra esos males enraizados y otros más es de dividir a los empleados y a los irabajadores asig-
tarea gigantesca y especialmente contra las cúpulas nándoles a los primeros la protección de la Ley de 
sindicales cuya proverbial voracidad les ha llevado a Servicio Civil y Carrera Administrativa ya los segun-
conseguir prebendas desproporcionadas a la capaci- dos la del Código del Trabajo. De esa manera muy 
dad económica de la institución. sencilla han conseguido reducir los 118 sindicatos a 

Además de que los dirigentes sindicales no traba- unos pocos, como lo están haciendo por propia vo-
jan y sin hacer nada cobran sus cuantiosos sueldos, luntad los obreros de los 23 sindicátos de Petroecua-
hasta el afIo 1991 alcanzaron algunas de las siguien- dar al reducirlos a cuatro. Aunque pataleen, los sin-
tes ventajas: "Elevación del sueldo cada 6 meses en dicatos del IESS tiene que obedecer las resoluciones 
un monto IlO mellar de 15.000 sucres. Bonificación didadas por el ministro de Bienestar Social}' el Con· 
por el co,to de la vida igual al 50 por ciento mínimo sejo Superior que tienden solamente a evitar que se 
vitaL Subsidio familiar igual al25 por ciento del saJa- derrumbe ese monstruo económico-burocrático que 
rio mínimo por hijo. Subsidio de alimentación sigue siendo succionado lentamente por las exigen-
17.500 sucres mensuales. Bono vacacional por das cada vez más exageradas de su privilegiada clase 
105.000 sucres. Subsidio de fallecimiento de 205.000 sindical ala que alguna vez debe recortársele las uñas 
sucres.Auxilio por fallecimiento de un empleado del que han crecido desmesuradamente. 
IESS por 2' 105.000 sucres. Préstamo de consolida- La tergiversación del sindicalismo y su mal empleo 
ció n 1'01 .1'500.000 sucres. Cuatro salarios imponi- están arruinando a las más poderosas institucione' 
bIes al aiio como gratificación. Un salario mínimo vi- del Estado. 

---------_._--_ ... _--
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Médicos· Reclaman 1.700 millones de sucres 

Segu.ro Calnpesino: el 
martes arreglan el paro 
Fausto Flores, director nacional del 

Seguro Social Campesino, se de
fiende. La negligencia de la que lo acu
sa un grupo de campesinos "no obe
dece a la verdad", dice. 

"Hemos trabajado con capacidad y 
honestidad, pero hay grupos políticos 
que tratan de anarquizar al Seguro, 
Campesino, especialmente el MPD". , 

Scg(m el director, hay 350 galenos pa- ~ 
ra atender a los 580 dispensarios. Tam-i 
biéll 99 odontólogos para que visiten' 
cuatro o cinco dispensarios, cada a110. 
Para el martes está previsto despachar 
la partida de bono de transporte y de 
inmediato volverían a laborar. 

Obviamente sí faltan partidas, pero 
cuando se las cubre acusan de irregu
laridades. "No entiendo qué es lo que 
quieren, pero sí creo que no hay dere- , 
cho a anarquizar así al Seguro Campe
sino y mellOS ni paísu

• 

Hcconoció la escasez de medicinas, 
hasta hace dos meses. Una adquisi
ción de 4.000 millones de su eres está 
abasteciendo, justamente, en estos dí-

as. Los fármacos se caducarán en julio 
del año 2000. 

Los campesinos, agrupados en la Fe
deración Nacional, entre los reclamos 
planteados al Consejo Superior del 
IESS, está la destitución de Flores. 

El afectado dijo que no renuncian; )' 
menos cuando su nombre está en en
tredicho' por las acusaciones. 

Los campesinos reclaman, además, 
el pago de la deuda, por parte del Go
bierno, la cual solo para ese: Seguro es 
de 44 mil millones de sueres. 

En 1995 el presupuesto para el Se
guro Campesino fue de 42 mil millo
nes de sueres, para el año 96 subió a 
82 mil millones, con lo que se tratará 
de satisfacer las necesidades básicas, 
"por que tampoco se puede hacer mi
lagros, cuando no ha)' plata y el Go
bierno no paga la deuda", dijo Flores. 

Los afiliados rurales para ayudar a fi
nandar este sistema, estáíl dispuestos, 
en algunos lugares, a pagar entre tres 
y cuatro mil sucres, por familia. Hoy 
aportan con 750 sueres mensuales. 
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Recursos' A cambio de que se mejoren los servicios 

El Seguro Campesino 
ofrece duplicar el aporte 
1\ I campo se acaba la paeien

. cia. Exigon al Gobierno que 
pa81.10 In delicIa al IESS y este, a su 
Vf'7, disl rihuya lo que Ir corres
ponde al S"guro Campesino. 
~lanl1el ~lo)'n, coordinador de 

la I"edetación Unica Nacional de 
Afiliados 81 Seguro Social Cam
¡",sino, dijo quo, le deucla cleI Es
tarlo a rl'ti('n 111;\8 perjudic(I es a 
10< Qno mil a'cgnrados del sector 
ronl1. 

Al pnreeer, 200 de los 580 clis
pCJl'iarios estarían sin médicos, 
sin embargo) Stalin Nevares, di
rector nacional financiero de! 
IESS, dijo que no se ha hecho un 
estudio para determinar el nú
mero de plazas que hacen falta. 
La institución no está en capaci
dad de crear la totalidad de esas 
partidas. "Habría que ver de dón
de vamos a obtener el financia
miento", 

Los campesinos ofrecen dos al
ternativas: duplicar el aporte de 
750 sucres, por familia,a 1.500 su
cres mensuales, con tal de que se 
les mejore los servicios y exigir 
que el Gobierno entregue 50 mil 
millones de sucres anuales, del 
F01,do Nacional de Emergencia. 

Nevares, en tanto, argmncntó 
que la deucla billonaria, que man
tiene el Estado con el IESS, es lo 
que impicle cumplir a cabalidad. 
Los distintos gohiernos, desde 
hace 10 años, no cancelaron e! 

Af{hlvo! EL COMERCIO 

RECLAMAN AL GOBIERNO· Les adeuda alrededor de 48 mil millones de sucres, lo 
~~.~.I.i~.p'i~.e .. cr.e.~r .. ~~s..~.e .. l.~~.p'.a.r.ti~.a.s.~.e..~.é.~i~~s.x.c.?'~'p'r.a.r~.ás .. ~~.d.ic.i.~~s.: ........... .. 

40% que les correspondió como 
contrapartida para e! pago de las 
pensiones de los jubilados cam
pesinos, que son más de 4.500. 
Este tampoco lo hizo. 

No obstante, Nevares reconoció 
que e! añoJ,asado, se pagó 44 mil 
millones e sucres, COIno una 
parte de la deuda particular al 
Seguro Campesino. 

Pero, los afiliados rurales tienen 
otros reclamos: la destitución de! 
director general del Seguro Social 
Campesino, corone! Fausto Flor, 

lo acusan de negligente; la incor
poración de la deuda del seguro 
campesino a las negociaciones 
generales de la consolidación de 
la deuda al IESS. 

Más odontólogos y mayor esta
día en los dispensarios es otro 
pedido. Una representación per
manente y con voto en el Conse
jo Superior;) la jubilaci6n, a par
tir de los 60 años y no de 65 como 
ahora, son los otros pedidos, cu
ya respuestas las esperan hasta el 
23 de enero. 
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Marcha • Piden la renuncia del director Fausto Flores 

El seguro campesino 
reclama -más recursos 
"c ientos de afIliados al Seguro Social 
. Campesino, ayer, marcharon en Qui
:to. Vinieron a pedir la destitución del di
, !ector de ese organismo, Fausto Flores. 

Lo acusan de negarse a buscar una so
lución a sus demandas: falta medicinas, 
. personal médico y auxiliar y el pago de la 
. bonüicación de transporte a losprofesio-

_nales. que laboran.enJos- 580 dispensa
~ ríos, que existen en todo el país. 

Los pagos están suspendidos desde 
marzo del año pasado; sin embargo, Sta
lin Nevares, director nacional financiero, 
dijo que sí hay apertura para solucionar 
este problema. Se requieren 1.700 millo-

nes de sucres. Argumentó que el atraso se 
debe a la falta de fondos. 

Según él, no se puede solucionar un 
problema de un día para otro, el Seguro 
Social Campesino atraviesa una situa
ción muy compleja, pues el 40 por ciento 
de contrapartida que le corresponde en
tregar al Estado no se lo paga desde hace 
10 años. El el país hay 800 mil afiliados 
campesinos, 

Para hoy el director general del lESS, 
Raúl Zapater, se reunirá para darles una 
respuesta, con plazos. 

Cientos de campesinos recorrieron poo 
la avenida 10 de Agosto, has:a El Ejido. 

Mario Egas I El CQMEROO 

POR LA SALUD· Medicinas, méd'cos y enferme-
r.a.s..e.~ .. ~.~.p':~.i.~~ .. ~.e..lo.s..~~f!1.~e.s.~n.~~.~.~~~~~.o.s: ......... . 
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Primera plana 

CampesÍllos • R~ciamap:- más; . • . '1:' J 

Marcha PQr1a¡s¿¡l ~ . 
': ! l' ,': ". ! ' :' .. !' : 

Quieren la salida del director del Seguro Campesino, coro
n~1 Fau.sto Flores. Lo acusan de no preocuparse por I~s ~OO 
mil afihados. Hoy tendrán una respuesta. PASE A LA PAG.;C2¡ . 

! . í ' 
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cierran vlas 
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medida no responde de ninguna ma-D ESDE ~oy, aJa<: OOhOO, los" 'Demand' an atención para seguro camhosino. . nema losrequ~n::os .delSegu-~os afiliado~ al Se- 1:': ro Social Campesmo Y, mas bIen es-
guro ~iat ~peslllO ce- ·,;·;;O-'Z~;'" "Bloqueadas carreteras de Cotopaxí, tá respaldando la candidatura presl-

rraron laspnnClpalesV1astenestres ' .. '.' _. •. dencial de Juan José Olstelló". 
en las P:"vincias de Tnn~ua, __ ,T1{l1gz¡,yaILua, Chirnbora~o y norte de Pi<¿hmcl}a. _.,.,.Esfalso c¡ue el Seguro haya com-

-, Cotopaxiy ehimborazo. . "" prado medicma caducada. Las me-
Con troncos, palos.y piedras,,los " . . . - dicinas se nos han agotado, dijo. 

indígenas bl~uearon las ~~ pago:¡fula deuda estat:ll al~S y l1"; tro~ ~des Y pIedras. la Po- Esta movilización de los campesi-
Y-denen paralizado el tránsitovebic:tr"proÍestatt p<JC la destituClón del direc- liCla está."':"V1andO el ~sporte J.l<'- noS.a nivel nacional esti lilfurada p<JC 

.c lar.La EoJjcia.no actúa mientras no, tor:::.::::""'" ," . . _... sados y-li\·taI1o paIaeV1taJ: ::ualqmer la Federación Unica de Camgesinos 
._tenga.una.dispósiciólLOficia1 delgoo':':""seg,m.infurm6 un vocero de-Radio . incidente.,,~. •.•• '.. ---ctelECú2í:i<icooMesí3S Isiña a la ca-

.hiemo' .. "" ., '" ,~_,_ -.__ ·-.€entt,>,<le-'fWJgUrahua; en'eloSeCtor· ,.-:bas-com"nirlades. • .iDdíge~iiez;,---'_'-"'" ,_., ._~ 
Esta ñledidlÍ de hecho de los caro-'· deYambo está obstaculizado el pa- Santa Rosa y San Pablo, en Tnngn- . No todas las provincias plegaron al 

pesinos durará 48 horas. Deman~ so. Asimismo, las vías hacia Queve- rahua, no. plegaron al paro, pese a que paro campesino. Taml::ién desde Ca
mayor atención del gobierno y eqUl- do, Guaranda y Chimborazo, en están afiliadas al.lESS. yambe se reportó el cierre de carrete-
pamiento de. los centros de s~ud en donde hay mayor población de cam· . El direc:or ."ac10nal del Seguro So- ras por algunos grupos indígenas. 
los que se allende esta poblaCIón, ya pesinos afiliados. Las vías haCla San Clal CampeSlOO, Fausto Fl~ cali-
que están desabastecidos. Exigen el Andrés y Mocha están interrumpidas ficó a este paro como pollnco. "Esta 

,srw.qe.o~3 t'b a g.-9~t-t:f"::"§ ::1.<""1; ~ ._~-g::---= ~ cn,"o.." - s O) ("'¡ ¡:: P: ¡);h o- o ;::J·O o '"1 _. t'b _ 
~ - ......... ::rn ... · -'"1 '"O~ ("[)--~.... \J 

Ot. 0"0 "=IPO~'::r S~.c",· _o"""~ '" ::lCt:l~.::S=t'b Oc nll)c~. ¡:u'"t:l'""'l¡:::., ..... ~ "fI1'\ .-mo,,"'''''' "=1"", ~'~"'_ nn~~m_ .~ - I"'T'" _ O) _!"""" ti) t'b __ (ti H ,.... ~ _ n _ "" ............. .... ~. 
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IESS: la plata no alcanza 
El Se~uro Social Campesino afronta problemas eco
nómIcos graves. El reciente paro de 48 horas por los 
dos billones que el Estado adeuda yel pedido de des
titución de su director, cerró ayer las principales ca-
rreteras del país. o' {í " 
El presupuesto consignado para el sector, el año pa
sado, representó 12.000 sueles anuales por afiliado, 
lo que no compensa los gastos reales de un seguro 
social: consulta médica, entrega de medid na y jub\
lación, principalmente.. . 1, . 10, , !' , 
Los campesinos aportan mensualmente el uno iJor i 
ciento del salario mínimo vital, es decir, 930 sucres. ! 
El coronel Fansto Flores, director, considera, estas las i 
razones for las que se encuentra en déficit la institu- i 
ción. "E aumento en las pensiones de los afiliados i 
debe darse en un 200 o 300 por ciento". I .' i 
Los 563 dispensarios que componen el SegUro, reci- ! 
ben menos de la tnitad de los medicamentos que'so- ! 
licitan. Generalmente envían las solicitudes de 40'ó i 
50 items, de los cuales son entregados apenas 10. No ¡ 
se puede solicitar más de 70 items por dispensario: i 
"Este es e! S~guro más austero que existe; aquí se re- i 
parten mIgaJas, por que el Estado no paga la contra- j 
partida que le corresponde para fmanclar este siste- ! 
ma", ' , , L 

· Un convenio realizado recientemente con el FISE, 
permitirá la construcción de 28 dispensarios mas en 
todo el país. . o >j¡,:. ': i' 
El Seguro Campesino se mantiene. de dohacioñes, 
tanto en dinero como en insumas! entregados por 
fundaciones nacionales e internacionales, Por ejeni~ 
plo, la AID dona, temporalmente,' preservativos 'y ; 
material sobre planificación familiar, que son repar- o 

tidos a los afiliados. . j :[ 

El fresupuesto sufre permanentes recortes por parte 
de Ministerio de Finanzas lo que obliga a destin~r 
rubros hacia áreas emergentes. Por ejemplo, Flc?rés 
informó que el monto destinado a la entrega lie¡d~ 
nas tillas maternales, 700 millones, fue aslgnádp .u 
pago de transporte de los trabajadores: Sin ell,lbargQ, I 
los médicos y odontólogos tienen un sueldp bá~icp , 
de 800.000 sucres y las auxiliares de 471.000 sucres." ¡ 
El Seguro Campesino cuenta con equipos técniccjs 
conformados por: ,médicos, odontólogos y !\uxili~r~~ .. 
de enfermería. 307 médicos e~tán contr~ta?g~l?a~r 

· atender a cerca ~e 9P~.OqO afilIados,' lo,qu,~ slgl1i,fica 
[ q.ue cada profeslOna1tten~ un prom~<40 ~~3.?oq,pl-
· clentes. .' . 1 : 

Flores no prestó importancia al pedido de renuncia 
e insistió que el paro es político y que a él nadie le 
puede comprobar las irregularidades de las queMe 
blan los dirigentes que piden su destitución. ; 1 , ' 





AUTORIZAGION DE PUBLIGAGION 

Aut.nri7.(l al Instituto do Alto", Estudius Nacionales la 
publicaci6n de este Trabajo, de su bibliografia y anexos, como 
articulo de la Revista o como articulos para lectura 
sel1?cc i onada. 

Quito, Junio I~ de 1.996 

FIRMA DEL CURSANTE 

PEDRO ISAAC BARREIRO CHANCAY 


